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ACTA SESIÓN ORDINARIA 
CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN 

 
En la Sala de Reuniones de la Alcaldía, a 26 de mayo de 2011, siendo las 12:35 horas, se da por iniciada 

la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal, convocada mediante Decreto Alcaldicio Nº 468 de 20 de mayo de 
2011. 

Preside la Sesión el Presidente (S) del Concejo Municipal de Concepción, señor ALVARO ORTÍZ VERA, 
y actúa como Secretaria, la señora CONSTANZA CORNEJO ORTÍZ, Secretaria Municipal (S). 

 
CONCEJALES ASISTENTES: 
 
Señor  ESCEQUIEL RIQUELME FIGUEROA 
Señor  FERNANDO GONZALEZ SÁNCHEZ  
Señora ALEJANDRA SMITH BECERRA  
Señor PATRICIO LYNCH GAETE  
Señor    CHRISTIAN PAULSEN ESPEJO-PANDO 
Señor    JORGE CONDEZA NEUBER 
Señor      MANUEL GODOY IRARRÁZABAL 
 
FUNCIONARIOS ASISTENTES: 
 
Señor MAURICIO GARCÍA LARENAS, Director Jurídico 
Señorita MARÍA ELENA CASTILLO MIERES, Secretaria Actas de Secretaría Municipal 

 
 

TABLA DE MATERIAS 
 

1.- APROBACIÓN DE ACTAS  DEL CONCEJO MUNICIPAL: 
 Sesión Ordinaria Nº  88, de 5 de mayo de 2011     

 
2.- CUENTA PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL 
3.- INFORME SOBRE GESTIÓN ADMINISTRATIVA (Artículo 8 Ley Nº 18.695). 
4.- INFORME DE COMISIONES. 
5.- INCIDENTES. 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 
 
Sr. PRESIDENTE (S): En nombre de Dios, se abre esta Sesión de Concejo Municipal de hoy. Le pediría 

colocar en silencio sus celulares, por si a alguien se le escapa. Comenzamos con el primer punto de la 
Tabla. 

 
1.- APROBACIÓN ACTA  DEL CONCEJO MUNICIPAL: 

 Sesión Ordinaria Nº 88, de 5 de mayo de 2011     
 
Sr. PRESIDENTE (S): Los señores concejales ¿La vieron? ¿Algún comentario?. Entonces se da por 

aprobada de manera unánime. 
 
Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: Se aprueba con el voto favorable del señor Presidente (S) del 

concejo don Alvaro Ortíz y los concejales señores Escequiel Riquelme, Fernando González, 
Alejandra Smith, Patricio Lynch, Christian Paulsen, Jorge Condeza y Manuel Godoy. 

 
Sr. PRESIDENTE (S): El segundo punto de la Tabla, Cuenta del Presidente del Concejo Municipal, en 

este caso no está el Alcalde. Me informan que se encuentra en la capital, obviamente en gestiones y 
trámites propios de su cargo e incluso, me plantean que andaba en la Moneda así es que son temas de su 
investidura. 

Pasamos al tercer punto, Informe sobre Gestión Administrativa según el artículo 8 de la Ley Nº 18.695. 
 
3.- INFORME SOBRE GESTIÓN ADMINISTRATIVA (Artículo 8 Ley Nº 18.695). 
 
Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: Señor Presidente y señores Concejales, no hay en esta oportunidad 

información en conformidad a este punto. 
Sr. CONDEZA: Hace algunas sesiones, se nos entregó en base a este artículo y también en base al 

artículo 27 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, un informe sobre los pasivos municipales 
que se deben entregar trimestralmente. Yo ingresé hace un tiempo atrás, un oficio ordinario solicitando que 
esa información se complementara con la deuda de las Direcciones de Administración de Salud, Educación 
Municipal, Corporación SEMCO y hasta la fecha no he tenido respuesta de lo solicitado, ese es un requisito 
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que la Ley exige y por lo tanto se debe cumplir. Y aclarar que se debe establecer claramente el tema de los 
pasivos y no solamente la deuda exigible que aparece en el presupuesto. Debo mencionar por ejemplo, que 
la deuda de los profesores se pagó en febrero de este año, nunca se arrastró en los presupuestos y se pagó 
vía presupuestaria o por ejemplo, las deudas que tienen la Dirección de Educación Municipal con Coopeuch 
y que fueron certificadas por esta empresa, las deudas que al 31 de diciembre, dejaron en temas 
previsionales y simplemente, no aparecen en los estados presupuestarios y hace que se dificulte mucho la 
estimación de las deudas reales y los pasivos reales que tiene el Municipio. Entonces, yo pediría que ese 
tema realmente se responda con la información que debe contener el informe. Gracias. 

Sr. LYNCH: Relacionado al mismo punto, para que quede en Acta y para que el Alcalde lo pudiera 
responder. Quisiera mencionar que el 17 de mayo en curso, la Dirección de Control nos envió a todos los 
concejales su informe, respecto del Estado de Avance del Presupuesto de Ingreso al 31 de marzo del 
2011.El Director de Control, señala en la página 8 del Estado Presupuestario de Ingresos al 31 de marzo de 
2011, aparece en la partida 10: “Edificios” la venta del Mercado Central por mil quinientos millones de pesos 
y él manifiesta que no corresponde, que es un error y seguramente debe referirse al leasing del edificio 
municipal, obviamente y así lo entendemos. Además el señor Carlos Sanhueza, señala que hay que rebajar 
esta partida presupuestaria, los mil quinientos millones que se refiere aquí del leasing y fue expresamente 
ordenado por la Contraloría de la República, eso lo señala el Director de Control y no yo. Y el Director de 
Control, además señala que habría que rebajar un mayor ingreso y que está indicado aquí por la cantidad de 
seiscientos cuarenta y seis millones que está señalado en el presupuesto, pero la Subsecretaría de 
Desarrollo Regional del Ministerio del Interior, señala que esos recursos no los va a recibir la Municipalidad, 
o sea, habría que rebajarlos del presupuesto y ninguna de esas cosas se ha hecho hasta el día de ayer. Por 
lo tanto, yo quisiera que se diera respuesta sobre esto y aquí están los documentos que entrego para que se 
compruebe lo que digo, de la Dirección de Control y la página 8 del estado presupuestario que dice relación 
con lo que señala el concejal. Así es que yo creo que valdría la pena que se hiciera un buen análisis sobre 
este punto y no se cometieran estos errores, esto como digo esa página está del 31 de marzo y a pasado el 
mes de mayo, abril completo y no puede tener la página municipal errores, si es que son errores de tanta 
envergadura. 

Sr. PRESIDENTE (S): Gracias concejal, esperamos que sean errores y se puedan subsanar. Le voy a 
hacer entrega de esta información a la señora Secretaria Municipal y me imagino, que tanto la señora 
Secretaria Municipal como nuestro Director Jurídico, le harán llegar al Alcalde la inquietud tanto de los 
concejales señores Condeza y Lynch, inquietud a la cual también me sumo, para que pueda entregar 
respuesta ante lo expuesto. ¿Alguien más quiere pedir la palabra sobre el punto Informe de Gestión 
Administrativa? Entonces, pasamos a Informe de Comisiones. 
 

4.- INFORME DE COMISIONES. 
 

A) COMISION DE HACIENDA. 
Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: La primera Comisión, se celebró el día 24 de mayo del 2011 y fue la 

Comisión de Hacienda Nº 16, la que será incorporada a la presente Acta como Anexo. 
4.1.  OFICIO ORD. Nº 1121 DE 20 DE ABRIL DE 2011 DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRACIÓN DE 

SALUD. 
 Solicita dos Modificaciones Presupuestarias al Presupuesto 2011. 

Ambas modificaciones Presupuestarias, quedaron pendientes según consta al final del punto 4.1. 
 

4.1.1.  POR SUPLEMENTACIÓN SALDO INICIAL DE CAJA. 
SUBT ITEM ASIG ASIG INGRESOS SUPLEMENTACION M$ 
15    Saldo Inicial de Caja 233.886 

                                                                                   Total Ingresos 233.886 
SUBT ITEM ASIG ASIG. GASTOS SUPLEMENTACION M$ 
21 02   Personal a Contrata  
  001 001 Sueldo Base 105.000 
  001 042 Asignación Atención Primaria 105.000 
  001 004 Asignación de Zona 23.886 

                                                            Total Gastos 233.886 
 

4.1.2. POR TRASPASO SALDO DEUDA FLOTANTE. 
Para el año 2011, se presupuestó una Deuda Flotante de $ 250.000.000.- quedando al 31 de diciembre 

de 2010, una deuda exigible de sólo $ 182.391.490.- Por lo que la Dirección de Administración de Salud, 
solicita traspasar el saldo de $ 67.608.510.- a la Cuenta 22.04.003 Asignación Productos Químicos, con el 
objeto de apoyar el funcionamiento del Laboratorio Clínico Municipal, cuyo financiamiento a contar del 
año 2011 fue incluido en el aporte per cápita del Servicio de Salud. 

 
SUBT. ITEM DENOMINACION TRASPASO M$ 
34  SERVICIO DE LA DEUDA  
 07 Deuda Flotante -67.609 

TOTAL TRASPASO -67.609 
SUBT ITEM ASIG DENOMINACION TRASPASO M$ 
22   BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO  
 04 003 Productos Químicos 67.609 

TOTAL TRASPASO 67.609 
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El señor Gonzalo Urrea, Director de Administración de Salud, solicita dejar la discusión del tema 
para la próxima Comisión de Hacienda, porque hay más información requerida por el concejal señor 
Jorge Condeza que debe ser entregada. La Comisión de Hacienda acepta dejar pendiente, estas dos 
solicitudes de modificaciones presupuestarias. 

 
¿Los señores concejales, en Concejo deciden también dejar pendiente estas solicitudes? 
 
Sr. PRESIDENTE (S): Sí, sigue pendiente. 
Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: Se acuerda dejar pendiente estas dos modificaciones 

presupuestarias con el voto favorable del señor Presidente (S) del concejo don Alvaro Ortíz y los 
concejales señores Escequiel Riquelme, Fernando González, Alejandra Smith, Patricio Lynch, 
Christian Paulsen, Jorge Condeza y Manuel Godoy. 
 

4.2. OFICIO ORD. Nº 358, DE 16 DE MAYO DE 2011, DE LA SECRETARIA COMUNAL DE 
PLANIFICACIÓN. 

Solicita que el Concejo Municipal, tome conocimiento y apruebe el financiamiento de los costos de 
operación y de los aportes municipales proyectados del proyecto “Reposición Cesfam Lorenzo Arenas”. 

Expone el señor Carlos Marianjel y entrega un informe a los señores concejales. 
La Comisión de hacienda vota de la siguiente manera: 
Aprueban :  Los concejales señores Christian Paulsen, Jorge Condeza, Patricio Lynch, la concejala 

señora Alejandra Smith, el señor Alcalde y el concejal señor Escequiel Riquelme. 
Se abstiene :  El concejal señor Ortiz, para leer en detalle la información entregada por el señor 

Carlos Marianjel 
 
Entonces, se procede a votación del concejo este punto. 
Sr. CONDEZA: Lo que ocurre, es que se dejó expresa mención en esa Sesión que la información que 

contenía el informe era algo genérico y no necesariamente, se iba a traducir en los gastos que esto iba a 
ocasionar. Yo quiero que eso quede establecido, porque a posteriori se puede hacer una comparación entre 
los gastos entregados y los gastos que efectivamente se produzcan, pueda haber una disconformidad y 
nosotros autorizados por así decirlo,  un cierto nivel y puede que se nos ocurra. Entonces dejar 
expresamente que esto es para un trámite, de forma tal de cumplir con los requisitos que exige o el 
Ministerio de Salud o la persona que evalúa el sistema del proyecto. Yo apruebo. 

Sra. SMITH: Yo no voy a poner objeciones en este tema que es el Proyecto “Reposición del CESFAM del 
sector Lorenzo Arenas”, porque sabemos que es un proyecto largamente anhelado por la gente del sector y 
justamente, el Consultorio que ellos tienen no tiene la capacidad para atender a toda la gente que vive en el 
lugar y además, acá se señala que este es un proyecto que contiene la construcción y el equipamiento. Por 
lo tanto, yo no pongo mayor objeción y apruebo. 

Sr. PAULSEN: Yo tampoco en esta oportunidad voy a poner objeción. Gracias. 
Sr. LYNCH: Yo también apruebo y me gustaría agregar, que en el punto de los presupuestos señaló el 

Director de SECPLAC presente, que en realidad esos gastos y esos costos estaban hechos en relación al 
modelo de inversión que establece el propio Ministerio para el efecto y que eventualmente, si recuerdo sus 
palabras, podría ser menor el costo, o sea el gasto. Por lo tanto, pensando en que podría ser así yo 
apruebo. 

Sr. GODOY: Yo no tengo objeción, voto a favor. 
Sr. PRESIDENTE (S): En mi caso, yo me abstuve en la Comisión de Hacienda para revisar los datos, los 

antecedentes entregados por el señor Carlos Mariánjel y lo hice, así es que voto favorablemente. 
Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: Se aprueba con el voto favorable del señor Presidente (S) del 

concejo don Alvaro Ortíz y los concejales señores Escequiel Riquelme, Fernando González, 
Alejandra Smith, Patricio Lynch, Christian Paulsen, Jorge Condeza y Manuel Godoy. 

Pasamos al punto Nº 3, de la Comisión de Hacienda. 
 

4.3. OFICIO ORD. Nº 494, DE 16 DE MAYO DE 2011 DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA. 
Solicita evaluar nuevamente los antecedentes de la transferencia y traslado de la patente de 

alcoholes, Rol 4-2211 a la luz de la carta enviada por el representante de la Sociedad Minimarket Ortega 
y Zambrano Ltda. y el informe de Carabineros. 

La señorita Janette Cid, solicita a los señores concejales si la decisión es rechazar la patente, esta 
deberá estar debidamente fundada en antecedentes comprobables y normas legales aplicables. 

El concejal señor Patricio Lynch, señala que él votó favorablemente la primera vez y lo hará 
nuevamente. 

La concejala señora Alejandra Smith, rechaza por lo señalado por la Junta de Vecinos. 
El concejal señor Escequiel Riquelme, se abstiene al igual que la primera vez. 
El concejal señor Jorge Condeza, se abstuvo la primera vez y señala, que se debe tener una política 

sobre la materia. 
El concejal señor Christian Paulsen, no se acuerda como votó la primera vez y señala que se debe 

reelaborar la ordenanza en materia de alcoholes. Si no hay argumentos para rechazar él aprueba. 
La Comisión de Hacienda vota de la siguiente manera: 
Aprueban : Los concejales señores Paulsen y Lynch. 
Se abstienen : Los concejales señores Ortiz, Condeza, el señor Alcalde y el concejal señor Riquelme. 
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Rechaza : La concejala señora Smith, por la sobresaturación de patentes de alcoholes. 
 
Sr. PRESIDENTE (S): En votación. 
Sr. CONDEZA: Yo me abstengo, hasta que el Municipio no establezca una política en el tema de las 

patentes de alcoholes, que dé cuenta de algo que señala la concejala señora Alejandra Smith de la 
saturación de patentes de alcoholes, que existen efectivamente en cuatro o cinco partidas de la Ley, 
específicamente expendio de cervezas, minimarket con alcoholes, etc. Hasta que el Municipio no tenga esa 
política, yo me voy a abstener. 

Sra. SMITH: Yo rechazo por dos razones. Una, porque a mí me hace mucho sentido la asamblea que 
efectuó la Junta de Vecinos, la Nº 35 del sector Collao, en donde ellos acordaron rechazar en forma 
unánime otro local con venta de alcoholes en el sector, considerando que hay un colegio, una Universidad y 
está claramente deteriorando el sector desde el punto de vista de la seguridad y varias cosas más. Si bien 
es cierto, no es vinculante, pero a mí me hace sentido y yo acojo la propuesta de los vecinos del sector y por 
otro lado, también este es otro argumento para rechazar y es la sobresaturación de patentes de alcoholes 
que existen en la Comuna de Concepción. Así es que rechazo. 

Sr. PAULSEN: De acuerdo a lo expresado por mí, mantengo mi votación. 
Sr. LYNCH: Yo quiero señalar lo siguiente. Primero, estos vecinos que plantean esta petición de 

establecer un emprendimiento comercial, lo hacen conforme a las reglas que al día de hoy existen, conforme 
a las políticas que en esta materia hasta el día de hoy existen y conforme a las leyes de la República que 
hasta el día de hoy existen. Segundo, estos vecinos que están haciendo estos emprendimientos, cumplen 
con todos los requisitos que se les ha exigido, absolutamente todos desde el punto de vista legal. Tercero, 
creo que por la vía administrativa y que sería este caso, estaríamos consolidando en la práctica un 
monopolio de los establecimientos que ya están, o sea aquí con este acuerdo se les dice a estas personas 
que ahí están, son estos los negocios y en esta materia pueden existir y ninguno más, porque el concejo 
dadas las razones que seguramente tiene, rechaza y por lo tanto, estamos consolidando de hecho un 
monopolio. Creo también que el emprendimiento que ellos están haciendo, les permite a llevar un sustento 
para sus casas y esa es la fórmula que ellos han visto para poder ganarse la vida y en lo posible, a lo mejor 
dar trabajo. Así es que por todas estas razones y especialmente, porque cumple lo que la Ley establece y 
las reglas que hoy día están, yo voto favorablemente. 

Sr. GODOY: Por las mismas razones que señala el concejal que no exista un monopolio, en este tipo de 
cosas, por el bien del emprendimiento y se cumplió con todas las reglas legales e interpretando lo que dice 
la normativa, yo apruebo. 

Sr. RIQUELME: Señor Presidente (S) y concejo municipal, el tema es que todo el mundo sabe que yo 
conozco bastante bien el sector. El problema que se genera, es que si nosotros nos diéramos el trabajo o 
tratamos de implementar una política en relación a las patentes de alcoholes, podríamos ser capaces de 
determinar que locales realmente están cumpliendo con la Ley y están con una intención de 
emprendimiento, para poder ejercer un negocio lícito. El problema que se genera, es que justamente ahí hay 
cuatro locales de alcoholes uno al lado del otro, pero uno solo tiene patente de restaurante y abre desde las 
nueve de la mañana hasta las doce de la noche. Sin embargo, los otros tres locales que tienen patente de 
minimarket abren desde las cuatro, cinco o seis de la tarde hasta las tres de la mañana, entonces ustedes 
me preguntan a mí ¿Cuál reúne las condiciones como para poder funcionar? El que tiene patente de 
restaurante, que abre desde las nueve de la mañana hasta las doce de la noche y por lo tanto, no vende 
alcoholes después de esa hora e incluso cierra más temprano. Como conozco el lugar, una patente de 
minimarket significa que en muy corto tiempo va a empezar a abrir a las cuatro de la tarde y va a trabajar 
hasta las cuatro de la mañana, porque el negocio está en la venta de alcoholes y todos lo sabemos.  Por lo 
tanto, mantengo mi voto y me abstengo, justamente hasta que no tengamos una política clara de como 
vamos a fiscalizar, que es lo principal, porque los locales tienen patentes de minimarket y por lo tanto tienen 
que tener establecido en exhibición un 70% de comida y un 30% de alcoholes, es al revés y es totalmente al 
revés. Si uno se da el trabajo de ir a fiscalizar, se va a dar cuenta que hay un 70% de alcoholes y un 30% de 
comida. Por lo tanto, mantengo mi voto y ojalá en los barrios sobre todo, no diéramos más permisos para 
minimarket, porque es un artificio que están usando para poder vender alcoholes. 

Sr. PRESIDENTE (S): Yo voy a mantener mi abstención tal como lo señalé en la Comisión, aunque no 
quedó expresado acá en el texto del Acta de la Comisión de Hacienda. Mi abstención radica en dos cosas y 
en primer lugar, porque este contribuyente de la Sociedad Minimimarket Ortega y Zambrano Ltda., cumplió 
con todos los documentos y los requerimientos establecidos por la Ley, los cuales llegaron a la Comisión. 
Pero obviamente, sintiendo también la opinión de la Junta de Vecinos que está relacionada con esta patente 
de alcoholes, voy a mantener mi abstención producto que la opinión es negativa de la Junta de Vecinos. Por 
otra parte y para que también quede en Acta ya que tampoco quedó expresado acá, si mal no recuerdo, esta 
patente es por segunda o tercera vez que la estamos viendo. Por lo tanto, en esa ocasión le planteé a la 
señorita Janette Cid que era la abogada que nos acompañaba, también tener esta insistencia en la patente, 
con otras tantas patentes de contribuyentes y que con mucho esfuerzo están haciendo un emprendimiento, 
vienen a dejar sus antecedentes al Municipio pero pasan meses y meses sin que le podamos dar una 
respuesta clara al respecto. Incluso, en esa oportunidad fui más específico todavía en casos con nombres y 
apellidos, los cuales tengo conocimiento y me imagino que varios de mis colegas también si es que han 
conversado con ellos. Así es que mantengo mi abstención, por la razones ya dadas. 

Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: Entonces, como la Ley exige un pronunciamiento expreso, señores 
concejales y señor Presidente, la aprobación de esta patente es nuevamente rechazada. Esta patente se 
trajo nuevamente al concejo y entiendo que les explicó la colega señorita Cid, ya que no hay fundamento 
legal para el rechazo, lo que no es el caso de ninguna otra patente. Por lo tanto, los fundamentos que 
ustedes están dando, es lo que se va a señalar tanto en el acuerdo como en el decreto respectivo. 
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Sr.  LYNCH: Hay cuatro votos a favor. 
Sr. GARCÍA: Hay mayoría simple de los presentes. Lo que pasa, es que hubo rechazo inicialmente y en 

la solicitud se plantea como reconsideración, por lo tanto lo que debe existir aquí es mayoría para 
reconsiderar y por lo tanto, otorgar la patente. Estoy revisando, pero entiendo que no se requiere mayoría 
absoluta sino que mayoría simple, no hay quórum especial. 

Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: Hay cuatro que aprueban. 
Sr. RIQUELME: Lo que pasa, es que en la mesa hoy día habemos ocho votos y no nueve porque no está 

el Alcalde. 
Sr. GONZÁLEZ: ¿No hay empate? 
Sr. RIQUELME: No, no hay empate. 
Sr. GONZÁLEZ: Y tampoco se requiere quórum especial que yo sepa, que sea un tercio o mayoría 

absoluta. 
Sr. GARCÍA: No, está en lo correcto la señora Secretaria Municipal. Salvo que la Ley exija un quórum 

distinto, los acuerdos del concejo se adoptarán por la mayoría absoluta de los concejales asistentes, por lo 
tanto se requerían cinco votos para aprobar, es decir, la mayoría absoluta. Hay ocho concejales presentes y 
por lo tanto, la mayoría absoluta es cinco conforme a la regla.  

Sr. LYNCH: Me gustaría saber cuál fue la votación del Alcalde en el caso anterior. 
Sr. GARCÍA: Se abstuvo. 
Sr. CONDEZA: No, en el caso anterior. En la votación de la Comisión de Hacienda del martes, se 

abstuvo. 
Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: El Alcalde votó favorablemente. 
Sr. LYNCH: En el concejo. 
Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: Sí, cuando se rechazó la solicitud en Sesión Ordinaria Nº 86, él votó 

favorablemente. 
Sr. LYNCH: Yo sugiero que atendida la votación del Alcalde en el concejo válidamente instalado, sugiero 

que se esto quede pendiente y si hay acuerdo del Concejo para la próxima Comisión. 
Sr. PAULSEN: Yo soy partidario que se acate la posición de jurídica que debiera ser, la disposición legal 

que informa la decisión y que eventualmente se habría tomado. 
Sr. GARCÍA: Sí, porque lo que plantea el concejal señor Lynch es que la votación se postergue para 

cuando esté presente el Alcalde. 
Sr. PAULSEN: Está bien, me parece razonable. 
Sr. CONDEZA: Yo recojo algo que se ejecutó, esto ya está ejecutado. Los presentes ya manifestaron su 

opinión, votaron y si quiere reconsideración el contribuyente tendrá que solicitarla y si se encuentra con 
nueve votos, se encontrará porque puede que otra vez haya siete, seis o cinco. 

Sr. LYNCH: ¿Puede pedir reconsideración? 
Sra. SMITH: En la Comisión yo manifesté esa intención de voto. 
Sr. CONDEZA: Postergar la votación significaría decir que esto no existió, eso debió haberse planteado 

antes de efectuar la votación y ya la votación se realizó, estoy dando un hecho. 
Sr. GONZÁLEZ: No quiero entrar en polémica, se votó el presupuesto y después de la votación se 

cambió, ahora que estamos en lo mismo no sé porque no es válido y con el presupuesto pasó esto mismo, 
se habían manifestado todos ya sea en contra o a favor. Lo mismo pasó con el presupuesto y es lo que 
estamos haciendo ahora, se tomó un acuerdo, todos manifestaron el voto y ahora estamos considerando 
otra actitud y no sé porque esto no tiene validez, esto se hizo en su momento con el presupuesto municipal. 

Sr. GARCÍA: Se pueden revisar los acuerdos con nuevos antecedentes, de manera que me parece que 
es la única vía en que el tema podría plantearse nuevamente. 

Sr. LYNCH: Entonces, yo sugiero que lo dejemos tal como está y dejemos que el contribuyente estime lo 
que le parezca más conveniente. 

Sr. GARCÍA: El otorgamiento de la patente no ha tenido el acuerdo que la Ley exigía. 
Sr. PAULSEN: ¿Se requiere un voto más? 
Sr. GARCÍA: Sí, se requería un voto más para aprobarlo. 
Sr. PRESIDENTE (S): Entonces como Presidente (S) del concejo, yo les propongo dejar pendiente este 

tema… 
Sr. GARCÍA: Perdón, no.  
Sr. PRESIDENTE (S): ¿Pero traerlo después? 
Sr. GARCÍA: Está sujeto a reconsideración por el contribuyente con nuevos antecedentes. 
Sr. PRESIDENTE (S): Este concejo ya se pronunció, es un rechazo y si el contribuyente quiere pedir una 

reposición, abierto a ello para que se traigan los antecedentes nuevamente al concejo. 
Sr. GARCÍA: Si aportara nuevos antecedentes. 
Sr. PRESIDENTE (S): Así es. 
Sr. PAULSEN: Una reconsideración se solicita a través del Alcalde. 
Sr. GARCÍA: Así es. 
Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: Se rechaza el traslado y transferencia de esta patente de alcoholes 

con el voto de rechazo de la señora Alejandra Smith y la abstención del  señor Presidente (S) del 
concejo don Alvaro ortiz y de los concejales señores Escequiel Riquelme y Jorge Condeza. Aprueban 
los concejales Fernando González,  Christian Paulsen,  Patricio Lynch y Manuel Godoy.  

4.4. ORD. Nº 807 DE 23.05.2011 DE DIRECTOR DE EDUCACIÓN MUNICIPAL. 
Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: Solicita autorizar la utilización de los recursos del Fondo de Apoyo 

a la Gestión 2011, por un valor de $ 71.000.000.- para destinarlos al pago de perfeccionamiento docente, 
lo que permitiría amortizar la deuda existente por dicho concepto que alcanza aproximadamente a           
$ 278.000.000.- 
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Expone el señor Baeza y la Comisión de Hacienda, aprueba con los votos de la concejala señora 
Alejandras Smith y los concejales señores Christian Paulsen, Patricio Lynch, Jorge Condeza, el señor 
Alcalde y los concejales señores Escequiel Riquelme y Álvaro Ortiz. 

 
Sr. PRESIDENTE (S): ¿Alguien se opone? Porque esto fue aprobado unánimemente. 
Sr. LYNCH: Sí, creo que aprobamos otra cosa. Si me permite, porque yo creo que asignar estos recursos 

tal como está aquí no corresponde, porque ya los recursos fueron asignados y asignar esto significaría que 
nos llegan nuevos recursos y no es el caso. Yo creo que lo que se dijo en la Comisión y pienso que fue el 
espíritu del Director de Educación, fue que él solicitaba cambiar la asignación anterior en orden a que se 
destinaba al pago de la indemnización a personal docente y redestinarlo, en su lugar al pago del 
perfeccionamiento. Creo que eso es. 

Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: Eso es lo que dice el Oficio Ord. Nº 807, del Director de Educación 
Municipal. Hay una redacción aquí en el Oficio y entiendo que es lo que usted dice concejal. 

Sr. LYNCH: La redacción no corresponde y no es problema de redacción. Esa redacción cambia 
absolutamente, es otra cosa. 

Sr. PRESIDENTE (S): Colegas, les voy a leer lo que hizo llegar don Hugo Baeza, Director (I) de la 
Dirección de Educación Municipal dirigido al señor Alcalde. “Informo a Ud., que ante la reciente solicitud de 
recursos, bajo la modalidad de Anticipos de Subvención realizada por esta Municipalidad al Subsecretario de 
Educación  y cuyo objetivo, es cancelar indemnizaciones que se encontraban pendientes desde el segundo 
semestre del año 2010 a docentes de la Comuna, la Secretaría Regional Ministerial de Educación ha 
solicitado a la Dirección de Educación Municipal, optar por esta vía de financiamiento para cancelar también 
aquellas indemnizaciones que fueron incluidas en el Fondo de Apoyo a la Gestión Municipal 2011, debido a 
que los “Anticipos de subvención” permiten optar a recursos sin intereses. Lo anterior, permitiría liberar los     
$ 71.000.000.- que estaban solicitados al Fondo de Apoyo 2011 y destinarlos a otras iniciativas. 

Con este objetivo solicito a Ud. tenga a bien, autorizar la utilización de los recursos antes señalados 
(setenta y un millones de pesos), para destinarlos al pago de perfeccionamiento docente, lo que permitirá 
amortizar la deuda existente por dicho concepto, que alcanza aproximadamente a doscientos setenta y ocho 
millones de pesos. 

Solicito a Ud. tenga a bien, poner estos antecedentes en conocimiento del Honorable Concejo Municipal, 
debido a que para realizar la modificación del fondo de apoyo 2011, se requiere la anuencia del concejo. 

 Saluda atentamente a Ud., 
       HUGO BAEZA FOITZICK” 
 
Eso es lo que llegó por parte de la Dirección de Educación Municipal y es lo que en el fondo señala el 

concejal Lynch, que fue lo que vimos en la Comisión de Hacienda. 
Sr. CONDEZA: Se pidió en la Comisión que se dejara en el Acta y se solicitó expresamente que fuera 

así, para que no se produjera esta discusión. Una nota que envía el Ministerio de Educación a través de la 
Oficina Regional, donde explica que los fondos fueron solicitados para una cosa específica y dió la 
explicación que eso ya estaba suplido por otra Ley, por lo tanto estos fondos debían redestinarse. Ahí está la 
explicación práctica, por lo tanto lo nosotros aprobamos fue que aceptábamos modificar esa presentación 
del Plan de Mejoramiento de Gestión de Educación a otro ítem, para que ellos pudieran a través de eso, con 
el acuerdo del concejo, presentarlo nuevamente al Ministerio de Educación y que se lo aprobaran, eso es lo 
que estamos aprobando en este momento. Entonces para reiterar el tema, yo solicitaría que esa 
comunicación que hizo la Dirección de Educación Municipal, se inserte en el Acta para que todos tengan 
claro que es lo que fue solicitado. 

Sr. PRESIDENTE (S): Ningún problema, aquí están los antecedentes se pueden sacar fotocopias y 
anexar el Acta. Entonces, les pido pronunciarse por lo que vimos en la Comisión de Hacienda y es lo que les 
acabo de leer ¿Alguien está en contra o se abstiene? Bien, todos de acuerdo. Entonces se vota de manera 
unánime, en lo referente al oficio ordinario enviado por don Hugo Baeza y estaríamos con este punto 4, de la 
Comisión de Hacienda. 

Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: Se aprueba con el voto favorable del señor Presidente (S) del 
concejo don Alvaro Ortíz y los concejales señores Escequiel Riquelme, Fernando González, 
Alejandra Smith, Patricio Lynch, Christian Paulsen, Jorge Condeza y Manuel Godoy. 

   
4.5. OFICIO ORD. Nº 496 DE 23 DE MAYO DE 2011 DE DIRECTOR DE TRÁNSITO. 
Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: Licitación Pública 2670-5-LP11 “Mantención, Suministro, 

Instalación y Retiro de Señalización de Tránsito en la comuna”. 
Se recibieron dos ofertas: 
• Consultoría Técnica Asitec Ltda. 
• Jorge Gil y Cia. Ltda. 

De la evaluación de la oferta económica y técnica ajustada a los parámetros indicados en las bases 
resulta el siguiente cuadro comparativo final: 

Orden Oferentes Puntaje final 
1º Consultoría Técnica Asitec Ltda. 9.8 
2º Jorge Gil y Cia. Ltda. 9.2 

El señor Alcalde de la Comuna, propone adjudicar a la Consultoría Técnica Asitec Ltda., según Acta 
de Evaluación. 

Queda pendiente para poder estudiar la información enviada por el señor Sergio Marín, Director de 
Tránsito. 
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Sr. PRESIDENTE (S): Entregó un CD al respecto ¿Todos los señores concejales lo tienen? Bien, eso es 
lo que hay revisar después. 

Sr. RIQUELME: Quedó pendiente para votarlo en este concejo y con los antecedentes que iba a entregar 
el señor Marín. 

Sr. PRESIDENTE (S): Se somete a votación entonces. 
Sr. CONDEZA: Yo rechazo. Y creo que voy a dar por enésima vez la explicación de por qué tengo que 

rechazar esto. Lamentablemente, el sistema de licitaciones que se emplea aquí no da cuenta y no refleja 
exactamente cuál es la más conveniente para el Municipio. Aquí se están comparando cifras que son 
totalmente diferentes unas con otras y por lo tanto, no da cuenta de cuánto vamos a pagar finalmente. Un 
ejemplo práctico: les mandaron una planilla donde salen los valores desde el item 1 que es el más oneroso y 
después unos sub ítem que son por partidas específicas. Este sistema de licitación le designa exactamente 
la misma ponderación al ítem 2 que vale cuatrocientos sesenta y un pesos y, a un millón de pesos del ítem 
1. Quiero que me entiendan la figura. Si en el ítem 2 colocara cero pesos, podría en el ítem 1 agregarle un 
millón de pesos y me llevo la licitación igual, por lo tanto podría cobrar más por esta licitación haciendo un 
mero juego de cifras, el ítem 2 vale 10% y los otros valen 40%. Respecto a los otros ítems, no establece al 
menos cantidades promedio que se comprarán o la probabilidad de ocurrencia que existan esos hechos, 
para saber cuál va a ser el monto total de contrato. Don Sergio Marín, me envió hoy día los datos de lo que 
había sido el último año y les quiero reflejar con esto un solo dato. La oferta 8, tiene un valor de doce mil 
seiscientos cincuenta pesos y el año pasado implicó una compra de 224 unidades y representa el 3% del 
contrato en término de valorización. Y el ítem ocho, tiene un valor de catorce mil trescientos ochenta y uno 
en el caso de uno de los oferentes, tiene un 2% de peso en el contrato pero solamente se hicieron veintitrés 
millones. Entonces ¿Qué valor le asigno yo a cada peso dentro de este contrato? Es muy diferente, no 
guarda relación con lo que debe ser una tasación de cada peso dentro del valor total. Aquí lo que debería 
hacerse es una media de los últimos años que se han consumido en cada uno de los ítems y saber cuánto 
va a costar el proyecto total. Hay otro valor que me llama mucho la atención, es que se vuelve a asignar 
experiencias en base a un número de contrato que tienen que aportar los oferentes lo cual no es correcto, 
porque no puedo demostrar mis experiencias con cincuenta certificados, porque los cincuenta pesan más 
que veinticinco certificados, pero puede que con los veinticinco yo adquiera una experiencia suficiente, por 
qué seguimos con la cantidad de contratos y aquí se da una particularidad incluso mayor, la persona o la 
empresa que lleva actualmente este contrato, es la que está declarada con menos experiencia. El señor 
Jorge Gil, lleva el contrato actualmente y obtiene menos puntaje que la otra empresa y en base uno de los 
ítems a la experiencia, entonces es bastante extraño. Ahora, claro el otro tiene más experiencia y significa 
que este no nos va a servir. Yo hice el cálculo de lo que se compró el año pasado, calculé con los datos que 
tiene cada uno y la diferencia es realmente marginal, pero eso no aplica de cuál sería efectivamente el valor 
promedio de la compra de estos otros ítems. Entonces, en el dato específico está bien hecha la evaluación, 
están bien colocados los datos, están bien asignados los puntajes, etc., pero el contrato no refleja lo que yo 
voy a pagar al final del período. Por lo tanto, yo lo rechazo porque definitivamente se empiecen a aplicar 
otros conceptos en el tema de las licitaciones, esto lo hemos conversado muchas veces y es necesario 
entonces que en algún momento, se empiece a aplicar una política diferente. Gracias. 

Sr. RIQUELME: Lo que pasa es que estamos viendo dos temas diferentes señor Presidente. Se está 
viendo la licitación si es la correcta o no y el concejal Condeza, nos pone un tema que tiene que ver con la 
forma en como se hace la licitación y creo que son dos cosas diferentes, dos mecanismos que seguramente 
habrá que verlo y cambiarlo, pero no tiene relación con lo que vamos a votar y creo que hay dos puntos que 
planteó el concejal don Jorge Condeza. Y lo segundo, es un tema que no va con la votación que vamos a 
tener hoy día. 

Sr. PAULSEN: Yo quería referirme al mismo tema que planteó el concejal Jorge Condeza, en términos 
similares a lo que señala el concejal Riquelme. Aquí hay unas bases y lo que yo creo a lo que se refiere el 
concejal Condeza, es que las bases están mal hechas porque no llegan al resultado que nosotros queremos, 
es un tema de bases. Y de esas bases nunca nosotros hemos tenido conocimiento de ellas previamente, a 
menos que nos hubiéramos metido en el Portal Chilecompras y haber observado aquella y creo que es 
conveniente, porque en definitiva el concejal Jorge Condeza está planteando que las bases son erradas, no 
conducen al efecto que queremos y es probable que así sea, yo concuerdo con ese tema. Pero también 
concuerdo, en que aquí hay bases y hay una serie de personas e instituciones que concurrieron a esta 
licitación a través de esas bases y de acuerdo a esas bases, el propio concejal Condeza lo plantea que 
desarrolló una Comisión Evaluadora, un trabajo adecuado y concluyó en que fulano de tal tenía 
preeminencia y así sucesivamente o sea, la Comisión Evaluadora se manifestó. Y en definitiva, aquí la 
proposición de la Alcaldía es quien quedó en primer lugar de esta Comisión Evaluadora y, en definitiva es 
quien debe adjudicarse a la licitación. Yo concuerdo en que el tema de las bases, es un tema que 
debiéramos abordarlo previamente y establecer políticas como lo plantea el concejal Condeza, 
absolutamente de acuerdo. Pero estamos como lo plantea el concejal Escequiel Riquelme en otro tema, 
estamos viendo si la licitación se realizó adecuadamente y conforme a las bases existentes y si es así, 
tenemos que pronunciarnos respecto a la proposición de la Alcaldía y es quien escoge quien resultó en 
primer lugar. Caso contrario, mi personal impresión es quien fue agraciado con el primer lugar y que está 
sujeto a la proposición de la Alcaldía a este concejo, tiene perfecto derecho a establecer los recursos que 
correspondan en el ámbito jurisdiccional para, en definitiva, señalar que habiendo concurrido a las bases, y 
cumplido con ellas plenamente y habiendo sido propuesto electo con el mayor puntaje, queda afuera porque 
las bases están mal hechas y eso jurídicamente no me calza. Eso es todo. 

Sr. CONDEZA: Lo que pasa, es que nuestra función es fiscalizar, pero también está normar. Nosotros 
hemos conversado de este tema, los últimos doce meses y al término de la reunión siempre resolvemos 
exactamente lo mismo: nada. Ahora si estamos discutiendo la forma o el fondo, tengo que decir que la forma 
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tienen unas bases que efectivamente valorizan los pesos en estas licitaciones en forma errónea, bien y 
dejemos aparte ese tema. Pero en esta licitación particular, también estamos cometiendo un error porque al 
no incluir las cantidades de los sub ítems, no podemos evaluar si efectivamente el monto total del contrato 
va a ser ese u otro. Usted don Sergio, hizo el cálculo en base al promedio del año pasado y ese promedio es 
histórico y puede ser muy diferente. Puede que nosotros, en los suministros de poste perfil por ejemplo,  en 
vez de veintitrés, estemos consumiendo en promedio años anteriores determinada cantidad,  y como el año 
pasado fue uno excepcional, entonces el monto total del contrato va a ser diferente. No basta con hacer una 
comparación del costo unitario, hay que hacer una comparación del costo total que va a tener el proyecto y 
eso es lo que determina si el proyecto es más o menos conveniente. Lo vuelvo a repetir, en este caso 
particular hecho por el promedio del año pasado, el cálculo es absolutamente marginal, creo que son 
trescientos mil pesos de diferencia, pero si le agrega el adicional éste a la experiencia y entonces pasamos 
al tema de forma que tiene que ver con las licitaciones en general. Don Jorge Gil, el actual proveedor perdió 
0,3 puntos versus el otro, a pesar que él nos provee y sube su puntaje en 9, 2 o en 9,5 ¿Y qué pasa con el 
resto de los ítems? Puede que haya subido y no lo sabemos. Entonces, yo pediría que en esto e 
independiente a esta licitación, definitivamente tomemos una decisión de cómo vamos a enfrentar el resto de 
las licitaciones, porque no podemos seguir trabajando con una mecánica en la cual los pesos valen distinto 
en cada uno de los ítems. Porque ocurre, que hay que gente que puede hacer el cálculo y decir “en el ítem 
dos yo voy a colocar un peso, total lo que me va a costar a mí son quinientas lucas” y en cambio, voy colocar 
un millón de pesos en el ítem uno y me voy a llevar doce millones de pesos para la casa, o sea si nosotros 
no podemos colocar esas trabas al principio nos vamos a ver enfrentados a situaciones raras y después, 
vamos a tener simplemente que eliminar por la vía administrativa. 

Sr. LYNCH: Muy breve. Primero, no nos corresponde a nosotros por Ley Orgánica modificar las bases, 
eso ni siquiera lo conocemos y no nos corresponde. Lo segundo, nosotros podemos rechazar la licitación y 
simplemente se hace lo que corresponde jurídicamente, quizás llamar a una nueva licitación pero esa es la 
potestad que tiene el concejo, puede rechazarla y atendida las razones que el concejo tenga a la vista. En 
este caso, las razones son las que nos indica el concejal Condeza y otras que podrían señalar los 
concejales, pero en esto yo quiero tener muy claro que esa es nuestra potestad. Así como hemos 
mencionado en otras reuniones anteriores que a mí por ejemplo, en lo personal yo creo que en muchas 
licitaciones en los costos de mano de obras se rebaja la mano de obra, se rebajan los sueldos o los salarios 
al personal y eso incide que puedan ofertar una licitación, con menores costos y por lo tanto ganarla y 
nosotros indirectamente, estamos haciéndonos cómplices en el buen sentido de que se le pague menos a la 
gente. Y por lo tanto, hemos dicho que en las licitaciones se pidan las boletas o se pruebe cuáles son los 
sueldos que se le paga a la gente, para favorecer a que la gente progrese y ninguna de esas cosas, 
nosotros tenemos oportunidad. Y es por eso que yo recalco lo que señala el concejal Jorge Condeza, en el 
sentido de que el concejo puede fijar normas, políticas y ¿cuáles son? Son las que resultan de lo que aquí 
se dice. Se entiende, que la gente lee las Actas y se entiende que los Directores de los distintos servicios, 
están escuchando cuál es la voluntad de los concejales y si eso concuerda con la del Alcalde, a lo mejor 
esas mejoras las introducen en los llamados a licitación en las bases, como dice muy sabiamente mi colega 
Paulsen. Yo termino con esto, pero lo único que me gustaría preguntarle ¿Causa algún efecto negativo para 
el Municipio que se postergue esta licitación y se haga una nueva? Que nos diga en qué nos perjudicamos, 
porque yo quiero saber si el perjuicio de aprobar una licitación con los aspectos negativos que ha señalado 
el concejal, son superiores a dejarla la licitación sin efecto. 

Sr. PRESIDENTE (S): Se encuentra en la Sala el Director de Tránsito, don Sergio Marín y tiene la 
palabra.  

Sr. MARÍN: Primero, para ir ordenando el tema. Los ítems que se asignan en la ponderación de cada 
ítem, están asociados fundamentalmente a que el peso mayor de la facturación mensual es por el efecto de 
la mantención misma y no el suministro. Las bases contemplan además el suministro y una vez que se 
juntan cantidades se incorporan a la mantención lo que se ha suministrado dos veces al año, o sea cada 
seis meses se va incorporando y no es una cosa que vaya en forma día a día, pero cada seis meses se 
incorporan a la facturación. Lo tercero que hay que señalar, es que yo me tengo que ajustar a una 
disponibilidad presupuestaria que me entrega la Dirección de Finanzas y es el presupuesto, que aprueba el 
concejo cada año y en base a eso, nosotros hemos procurado que eso esté dentro del presupuesto, o sea 
yo no me puedo salir del presupuesto, salvo que haya una emergencia y se pida una modificación 
presupuestaria que corresponda. Por ejemplo, podría ser una emergencia que haya que cambiar todas las 
señales por algún motivo en un cierto sector y podría ocurrir. Nosotros históricamente, tenemos un consumo 
que envié al señor concejal, ya que me lo solicitó y en virtud de eso, estamos dentro del presupuesto o sea 
el ítem presupuestario que nos han entregado a nosotros era de cinco millones y fracción mensual, pero si lo 
multiplicamos por doce nos da sesenta y seis millones al año aproximadamente de gastos en este concepto. 
En virtud de ello, si nosotros mantuviésemos históricamente lo mismo que hemos hecho más el valor de la 
mantención, yo estoy ahorrándome como ciento cincuenta mil pesos respecto a lo histórico, o sea en ningún 
caso yo me voy a salir y quiero que quede claro, esto no es “un bolsillo de payaso” o sea no es algo que uno 
le cargue y le cargue, porque la Dirección de Finanzas a mí me va a decir: no hay plata. Entonces, yo me 
tengo que ajustar a la disponibilidad presupuestaria que tengo y  de acuerdo a eso funciona este contrato. 
Qué garantías tiene esto, que uno lo va a incorporando con la compra de insumo que no está considerado 
dentro de la mantención y me evito que cada vez que necesito una señal, llamar a licitación por 
Chilecompras. Esto está llamado en una sola oportunidad y se adjudica. Por eso, es que ustedes pueden 
apreciar la diferencia de precios de lo que estamos pagando hoy día, por ejemplo pagamos hoy para hacer 
esta mantención cuatro millones setecientos mil pesos. Con este sistema y con la posibilidad de poder 
suministrar, le abre la oportunidad al oferente de tener no solamente el negocio de la mantención sino que 
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además, de suministrar y puede ofrecer precios más bajos por cantidad y por estar metido en este contrato a 
una oferta de tres millones novecientos sesenta mil pesos contra cuatro millones setecientos. 

Sr. LYNCH: Señor Marín ¿Usted podría referirse respecto a la valorización de los pesos en cada ítem? 
Según lo señaló…. 

Sr. MARÍN: Sí, porque a nosotros el precio de la mantención es en la evaluación lo que realmente nos 
pesa fuerte, el 40% creo que habíamos puesto en la tabla de ponderación y ¿Por qué es? Porque se factura, 
por ejemplo los  tres millones novecientos sesenta mil pesos si usted lo multiplica por doce le va a dar el 
fuerte del total del contrato. Lo que el suministro señale, nosotros tenemos aproximadamente trescientos 
sesenta señales al año que vamos incorporando y no es el peso importante, porque para nosotros el peso 
importante es la mantención, por ejemplo que le roban una señal de un pare. Y la pregunta que hacía el 
señor concejal respecto ¿Qué tan importante es esto? Si hay una señalización que está en mal estado y no 
tengamos la mantención, nosotros tenemos que indemnizar en caso de algún juicio, por eso que es 
importante quedarse sin servicio, porque es complicado para nosotros ya que tiene complicaciones judiciales 
y eventuales que podría ser importante. Respecto al perfeccionamiento de las bases. Este es un contrato 
por dos años y es similar al que estaba anteriormente, tengo entendido que los señores concejales tienen 
acceso a todos los contratos que tiene el Municipio, entre ellos éste y si ustedes consideran que hay que 
entrar a perfeccionar, estamos dispuestos a ello y esa es la idea, no sé si les queda claro un poco el tema. 
Ahora, el porcentaje de cada uno de la tabla de evaluación, por ejemplo “Suministro de Señalización de 
Señales Reglamentarias” se evalúa con un 3% dentro del valor total como ponderación a la evaluación total 
y “Suministro de Señalización y Nominación de Calle Poste”, tiene un 3% pero todo lo que es suministro es 
más menos un 30% pero separado por ítem y es la única forma que lo podemos hacer, porque no lo 
podemos hacer de otra forma y no se me ocurre. Ahora, si alguien se le ocurre de otra forma lo podemos 
mejorar. 

Sr. CONDEZA: Señor Marín, lo que ocurre aquí es lo siguiente. Si usted mira la misma tabla, el ítem 2  
que es el más fuerte dice 10% y es un ítem de cuatrocientos sesenta y un pesos. 

Sr. MARIN: Pero eso corresponde a mantención. 
Sr. CONDEZA: Está bien, pero está asignado en base al mismo procedimiento de puntaje que un ítem 

que vale 3,9 millones de pesos y vale 40% o sea hay una desproporción, respecto a como asigno los 
puntajes, claramente. 

Sr. MARÍN: No me queda claro. 
Sr. CONDEZA: Si yo le bajo un peso a cuatrocientos sesenta y uno, ese ítem tiene 10 puntos porque va a 

ser el más barato y al revés, el otro va a obtener 0 puntos y un peso contra seiscientos trece es un 99,9 
entonces diez puntos a un lado. Pero si yo hiciera el mismo cálculo en el ítem de arriba y lo redujera a 
cuatrocientos sesenta y un pesos, en 3,9 millones mi puntaje sería reducido en nada por lo tanto, qué 
compensa cuatrocientos sesenta y un pesos en el ítem de arriba, un millón de pesos. Es decir, aquí hay un 
cristiano que podría bajar cuatrocientos sesenta y un pesos en ese ítem que puede ser poco relevante, 
aumentar un millón de pesos mensuales arriba y llevarse la licitación. 

Sr. MARÍN: Sí, pero la diferencia es que ahí no es él nada más el que ofrece, hay otros también que 
ofrecen y están en la misma condición. 

Sr. CONDEZA: Pero comparado con este otro. 
Sr. MARÍN: Pero en la misma condición y él podría jugársela. 
Sr. ORTÍZ: Para darle un corte al tema, votemos. 
Sr. CONDEZA: En el cálculo hecho por los datos que me entregó don Sergio, la diferencia entre los dos 

es absolutamente marginal y cualquier diferencia que exista en las cantidades, puede arrojar que sea 
beneficioso con uno o con otro pero dentro de una marginalidad. Mi rechazo, aquí tiene que ver con la crítica 
sistemática que he hecho en el sistema de licitaciones, porque no se está adecuando este proceso a algo 
que es lógico y racional, pero que en algún momento tenemos que enfrentarlo. Por ejemplo, si el señor 
Marín hiciera este cálculo y colocara esta misma tabla con los valores totales de cada ítem, nos va a dar un 
valor y probablemente, al final vamos a tomar una decisión a) o b) porque el procedimiento va a estar 
adecuado al monto total del contrato, creo que no va a depender mucho la situación. 

Sr. MARÍN: Le aclaro lo siguiente. A precio unitario está bien hecho ¿Por qué razón? Porque la totalidad 
de los valores que yo tengo asignados, se lo tengo que asignar o a la empresa a), b) o a la c) y, en valor en 
términos de decisión va a estar perfectamente asociada al precio unitario. Porque da lo mismo que tenga 
trescientos cincuenta, ya que esas trescientos cincuenta unidades se las voy a tener que asignar a los tres o 
a la cantidad de oferentes que sean. 

Sr. CONDEZA: No da lo mismo don Sergio. No da lo mismo, porque un 10% de ponderación a 
cuatrocientos sesenta y un pesos no vale lo mismo que un cuarenta. 

Sr. MARÍN: No, en la cantidad de ………. 
Sr. CONDEZA: Sí, obvio. Pero yo no se cuál es esto y cuál….. 
Sr. PRESIDENTE (S): Sigamos con la votación. Tenemos que pronunciarnos por el resultado de la 

licitación, entregada por don Sergio Marín. Tenemos a favor el concejal Fernando González, en contra por 
las razones ya expuestas por el concejal Jorge Condeza, rechaza. 

 
Sra. SMITH: Partiendo por el tema de la ponderación que aparece en este cuadro, básicamente yo 

también rechazo por eso, porque encuentro que es demasiado desproporcionado el monto y la ponderación. 
Rechazo. 

Sr. PAULSEN: En base a las bases de la licitación, a la elaboración por parte de la Comisión Evaluadora 
de un trabajo adecuado, conforme a esas bases y sin pronunciarnos sobre las bases, porque entendemos y 
concuerdo en que las bases de ésta y otras licitaciones, deben ser analizadas y mejoradas de acuerdo a una 
política general sobre ellas. Y teniendo en consideración que la proposición que se hace por parte de la 
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Alcaldía, es respecto a quien ha obtenido el primer lugar en la evaluación de la Comisión correspondiente y 
conforme a las bases existentes, a favor. 

Sr. LYNCH: Conforme a lo que señala el concejal Christian Paulsen, exactamente y de acuerdo a su 
argumento de que la única oportunidad que nosotros tenemos de pronunciarnos sobre las bases es en esta 
reunión y es este concejo, yo voy a votar rechazando la licitación conforme a la argumentación, desde el 
punto de vista del análisis económico que ha hecho el concejal Condeza. 

Sr. GODOY: Con respecto a las bases, difieren muchos en diferentes servicios y aquí estamos votando 
otra cosa. En realidad, yo tengo que confiar que han hecho bien la evaluación económica y cumple con las 
bases técnicas administrativas, yo apruebo. El tema de revisar las bases, va a quedar para otra oportunidad 
en donde al Alcalde nosotros le podemos proponer revisar las bases. 

Sr. PRESIDENTE (S): Yo, en virtud de haber revisado los antecedentes entregados voy a votar 
favorablemente esta licitación. 

Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: Se aprueba con el voto favorable del señor Presidente (S) del 
concejo don Alvaro Ortíz y los concejales señores Escequiel Riquelme, Fernando González,  
Christian Paulsen, y Manuel Godoy. Rechazan los concejales señores Jorge Condeza, la concejala 
señora Alejandra Smith y el concejal señor Patricio Lynch. 

 
Sr. PRESIDENTE (S): Pasamos al siguiente punto. 
 
4.6. ORD. Nº 274 DE 20 DE MAYO DE 2011 DEL JEFE DE PATENTES Y RENTAS. 

Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: Solicita aprobar la siguiente Patente de Alcoholes: 
 

NOMBRE 
CONTRIBUYENTE 

TIPO DE PATENTE DIRECCION OBSERVACIONES INICIO 
TRAMITE 

MARIA CRISTINA 
PEZO PROBOSTE 
 
 
 
 

EXPENDIO DE CERVEZA 
LETRA F 
 
 
 
 

TRASLADO DESDE: 
LOS CARRERA Nº 2030. 
A: 
MICHIMALONGO Nº 878 
 
 

JJ.VV. 34-B “AGUITA DE LA 
PERDIZ” AVALAN LA 
PETICION DE LA 
INSTALACION DEL LOCAL 

12.04.2011 

ACCOR CHILE S.A.. 
 
 
 
 
 
 

RESTAURANTE DIURNO Y 
NOCTURNO CON 
ALCOHOLES LETRA C 
 
 
 
 

AVDA. SAN ANDRES Nº 37 
 
 
 
 
 

JJ.VV. “SAN VALENTIN” 
RESPONDIÓ 
POSITIVAMENTE Y L JJ.VV. 
“LOMAS DE SAN ANDRES” 
RESPONDIO 
NEGATIVAMENTE. 

25.04.2011 

 
La Comisión de Hacienda vota de la siguiente manera: 
Los señores concejales Christian Paulsen, Patricio Lynch, Álvaro Ortiz, la señora concejala Alejandra 

Smith y el señor Alcalde, aprueban ambas patentes. 
Los concejales señores Condeza y Riquelme se abstienen en la patente Nº 1 y aprueban la Nº 2. 
 
El concejo entonces, vota las patentes de alcoholes de la siguiente manera: 
 
Sr. GONZÁLEZ: Voto a favor las dos patentes. 
Sr. CONDEZA: La patente Nº 1, me abstengo hasta que la Municipalidad no tenga una política respecto a 

estas patentes y la patente Nº 2, la apruebo. 
Sra. SMITH: Mantengo mi votación, apruebo las dos patentes. 
Sr. PAULSEN: Igual, apruebo las patentes Nºs. 1 y 2. 
Sr. LYNCH: Apruebo las dos patentes. 
Sr. GODOY: También, apruebo favorablemente las dos patentes. 
Sr. RIQUELME: La primera patente mantengo mi votación, me abstengo y la segunda patente voto a 

favor. 
Sr. PRESIDENTE (S): Yo apruebo las dos patentes. 

Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: La solicitud de otorgamiento patente presentada por la señora Maria 
Cristina Pezo Proboste, se aprueba con el voto favorable del señor Presidente (S) del concejo don 
Alvaro Ortíz y los concejales señores Fernando González, Alejandra Smith, Patricio Lynch, Christian 
Paulsen, Manuel Godoy y se abstienen, los concejales señores Jorge Condeza y Escequiel Riquelme. 

Y la patente solicitada por Accor Chile S.A., es aprobada con el voto favorable del señor 
Presidente (S) del concejo don Alvaro Ortíz y los concejales señores Escequiel Riquelme, Fernando 
González, Alejandra Smith, Patricio Lynch, Christian Paulsen, Jorge Condeza y Manuel Godoy. 
 

4.7. INCIDENTES COMISIÓN DE HACIENDA. 
Los señores concejales votan la aceptación de la renuncia al cargo de Presidente, realizada por el 

concejal señor Escequiel Riquelme en reunión del martes 17 de mayo de 2011. El concejal señor Paulsen 
no acepta y los concejales señores  Ortiz, Lynch, Smith y Condeza aceptan. 

 
Sr. PRESIDENTE (S): Faltó en la hora de Incidentes lo que le consulté al Alcalde, respecto a la 

Ordenanza de Prostitución Callejera. En esa ocasión, también fue ratificado por la abogada señorita Janette 
Cid, que estaba presente en ese momento, una conversación con el Ministerio Público, en este caso con el 
Fiscal Regional y me comprometí a gestionar ese encuentro. Le he comunicado tanto al Alcalde a través de 
su Jefe de Gabinete, como también al Director Jurídico, que si lo estiman a bien el Fiscal Regional nos puede 
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recibir a las 11.30 horas del viernes 27 del presente, es decir mañana, para abordar el tema de la Ordenanza 
de Prostitución Callejera y la gestión está hecha. 

Sr. CONDEZA: Quedaron pendientes unos temas de comisiones y yo esperaba que vinieran y se 
comentaron en ésta o en la anterior. Una tiene que ver con un informe escrito que se solicitó expresamente al 
Director de Finanzas, respecto a la auditoria que realizó la Dirección de Control a cuentas específicas, una 
del Fondo Común Municipal y la otra llamado Otros, cuenta 08.0999 y no hemos recibido ese informe y me 
gustaría, que se acelere la entrega de ellos. Y lo segundo, es un informe que el Alcalde dijo expresamente 
que nos iba a mandar respecto a la asignación de las casas y departamentos, en donde la Municipalidad 
constituye una EGIS. Él dijo que existía un procedimiento y lo iba a enviar, para que lo pudiéramos leer y 
saber si había que hacerle alguna corrección a raíz de los problemas que se presentaron en el sector Arrau 
Méndez. Además, hay una citación pendiente y me gustaría reiterarla al Director de Tránsito, para discutir el 
tema de los parquímetros y lo que está pasando con la tarificación en general. Hay algo pendiente de la 
Comisión de Hacienda, que tiene que ver con la reparación del Paseo Peatonal y la autorización fue 
entregada por Alcalde, para ser utilizada con los fondos de los pavimentos participativos que no se iban a 
usar este año y por último, se solicitó expresamente una respuesta respecto a la venta de las acciones de la 
CGE para ser ejecutada a la brevedad, dado que estos son activos no del giro del Municipio y ese dinero se 
requiere para eventualmente pagar otro tipo de deudas. Todas esas respuestas, yo quisiera que en el algún 
momento se empezaran a producir, gracias. 

Sr. PAULSEN: En relación a la información que señalaba el señor Presidente del Concejo. Esa reunión 
que se va a sostener el viernes ¿Podemos concurrir nosotros los concejales? 

Sr. PRESIDENTE (S): Yo le informé al Alcalde de la reunión de mañana. Si lo que él quiere y también lo 
ratificó la señorita Janette Cid, que obviamente quedó pendiente esa conversación y tal espacio es mañana a 
las 11.30 horas. Primero que nada, no sé si el Alcalde va a asistir porque está agendado y el Alcalde tiene 
que confirmar su asistencia para hacer la confirmación a la Fiscalía. 

Sr. GARCÍA: Me parece que el Alcalde no va a poder asistir, pero me encargó que yo asista. 
Sr. PAULSEN: Me imagino que nosotros podemos concurrir. 
Sr. PRESIDENTE (S): Yo creo que el Fiscal no va a tener ningún problema. 
Sr. PAULSEN: Y lo segundo, es sobre el mismo. El tema de la prostitución callejera no se va a solucionar 

con esta Ordenanza ni se va a solucionar con otras Ordenanzas similares, es la profesión más antigua del 
mundo y la ubicación de la gente va a ser allí o como ya hemos dicho en las Comisiones, se va a trasladar a 
otros lugares. Hay una serie de otras tareas sí, para mitigar que van hacia otros barrios o a otros lugares que 
yo he planteado y que no están destinados a dos o tres cuadras de esta ciudad, sino que están orientadas a 
la ciudad entera y a la forma como se realiza en esta ciudad o en esta Comuna, el comercio sexual y en este 
Gran Concepción porque estamos en un área conurbada, así es que habría que ponerse de acuerdo en 
muchos aspectos con otros Alcaldes del Gran Concepción. Entonces, yo quiero simplemente señalar 
Presidente que este tema no se agota con esta Ordenanza, es el inicio de una tarea  en que tenemos que 
hincarle el diente a fondo, para mejorar obviamente la calidad de vida de la gente que aquí reside y no 
solamente los que residen en Concepción, sino que en el Gran Concepción. Eso es todo, gracias. 

Sr. RIQUELME: Señor Presidente, hay un tema que tiene que ver con mi renuncia y aquí está mal 
redactado. Yo pongo a disposición mi cargo de Presidente de la Comisión de Hacienda, a petición de la 
concejala señora Alejandra Smith y yo no he renunciado, pongo el cargo a disposición. Entonces, quiero que 
eso quede claramente establecido.  Y lo segundo, yo he traído a dos Comisiones de Hacienda y al concejo 
pasado y tampoco quedó en el Acta, el tema del cierre del sitio del sector Los Fresnos, señor Presidente. Ese 
tema, lo he estado trabajando y le he seguido la hebra y en un comienzo ese sitio había sido entregado en 
comodato a una institución cristiana, después se revocó automáticamente porque no ejecutaron el proyecto y 
luego encontré que eso lo tenía una inmobiliaria. Esa gestión la he estado realizando en conjunto con el 
señor abogado, don Mauricio García y tengo entendido, que ese tema estaría resuelto porque la empresa 
accedió a cerrar el sitio, pidiendo un plazo al Municipio no más allá de quince días. No sé si eso está 
claramente establecido o va a quedar claramente establecido, porque es un tema que he traído 
constantemente en dos concejos y en Comisiones de Hacienda. 

Sr. GARCÍA: Sí, hay una información por correo electrónico del abogado don Mario Rojas, del estudio 
Rojas y Compañía. Él dice que su cliente ha pedido cotizaciones y va a cerrar dentro de los próximos quince 
días el cierro perimetral. 

Sr. RIQUELME: Para que quede en Acta y se entienda que la gestión tuvo buen éxito y se logró el 
objetivo, que era cerrar un sitio que estaba afectando a los vecinos. Y por último me quiero referir señor 
Presidente (S), al tema de la casa que se está levantando o que todavía no ha logrado constituirse y es la 
Casa de Rehabilitación para Enfermos Alcohólicos y Drogadicción en un pasaje del sector Los Lirios. Es una 
casa pareada, la que no cuenta con la normativa mínima para acoger a veinte personas dentro de un lugar y  
para poder rehabilitarse no van a conseguir absolutamente nada, porque van a estar hacinados y no van a 
tener las herramientas que se necesitan para poder rehabilitar a este tipo de personas. Nosotros sabemos y 
este concejo, siempre ha estado dispuesto a querer a ayudar en todo lo que es posible pero con políticas que 
sean eficientes y no con votar la plata de los contribuyentes, señor Presidente. Gracias. 

Sr. PRESIDENTE (S): Voy a someter a votación. 
Sra. SMITH: Perdón ¿Estamos en Incidentes de la Comisión de Hacienda?. 
Sr. PRESIDENTE (S): Sí, señora concejala Smith. Voy a someter al concejo municipal la disposición del 

cargo de Presidente de la Comisión de Hacienda del concejal Escequiel Riquelme. 
Sr. CONDEZA: Acepto. 
Sra. SMITH: Acepto. 
Sr. PAULSEN: Quiero aclarar, en la Comisión no aparece absolutamente nada. Quien ha puesto a 

disposición el cargo, ha señalado que su cargo tiene una duración mayor a la que está poniendo término y 
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señala, que lo hace en virtud a una petición que le han hecho otros miembros de la comisión. Yo 
personalmente, creo que si hay un cargo que se designa con un tiempo determinado tendrá que cumplir ese 
lapso de tiempo, cualesquiera que sea el comportamiento, a menos que haya una censura y que es diferente 
y si hay censura, ahí la cosa cambia y las reglas del juego varían. No ha habido censura, había simplemente 
una petición de miembros del concejo y el Presidente de la Comisión, a puesto el cargo a disposición y a mí 
me parece, que no corresponde poner término anticipado por mayorías ocasionales una presidencia de una 
comisión, he rechazado ésta y lo reitero en la actualidad. 

Sr. LYNCH: Lo apruebo. 
Sr. GODOY: Yo lo que quiero comentar y le he comentado al concejal Riquelme como en tres 

oportunidades, con respecto a su aceptación del cargo. Cuando a uno le dan el honor de ser Presidente de 
una Comisión como corresponde, la verdad es que uno hace el gran esfuerzo por realizar el cargo lo mejor 
posible y en este caso cuando alguien, yo acabo de escuchar que la concejala señora Smith le pidió el cargo, 
la verdad es que usted concejal tiene que defender su cargo porque usted es el Presidente y en realidad, 
usted ha hecho todo el esfuerzo de hacerlo lo mejor posible y es más, su tiempo no ha terminado.  Yo, vengo 
asumiendo hace poco como concejal y creo que hay que cumplir un ciclo, defenderlo y esta aceptación de 
renuncia de su cargo o cosas así, usted es el Presidente de la Comisión y quizás tiene que conversar que es 
lo que ha hecho mal o bien, de tal manera que nosotros sigamos para adelante porque si estamos así vamos 
a estar mal. Y en este caso yo no acepto esto, o sea en el fondo hablo como el concejal Paulsen y usted 
concejal tiene que empoderarse de esto y finalizar su ciclo como corresponde. 

Sra. SMITH: Es con respecto a lo que manifiesta el concejal Godoy. Si bien es cierto ahí concejal Godoy 
aparece en el Acta, porque expresamente así lo pidió que quedara establecido y se lo dictó a la secretaria de 
Actas de la Comisión de Hacienda el concejal Riquelme, que bajo mi presión pero lo que yo mantengo y no 
soy la única, que quede en Acta y quede claro, que yo no he sido la única que ha manifestado la situación y 
todo el resto de los Presidentes de las Comisiones, que son cuatro, han puesto sus cargos a disposición. 
Incluso es más, el concejal Lynch que tenía dos años en la Corporación SEMCO renunció al año y por lo 
tanto, como son años calendarios la idea es que todos los concejales tengan la oportunidad de poder presidir 
una reunión de cualquier Comisión, ya sea de Hacienda, Infraestructura, etc. y creo que es legítimo, no 
podemos empoderarnos y hacernos dueños de los cargos por no sé qué situación, si esto es rotativo. Yo 
presido por algo accidental la Comisión de Servicios Traspasados este año y a fines de diciembre, la pondré 
a disposición como corresponde, por lo tanto yo desde ese punto de vista y se lo dije al concejal Escequiel 
Riquelme y lo dije la semana pasada, no es un tema personal. Yo creo que no hay que personalizar las 
cosas, es para que esto sea rotativo e independiente que haya asumido no sé por qué a mediados del año 
pasado o a fin de año, la verdad es que no me acuerdo, pero son años calendarios. Acuérdense, que nos 
queda este año y nos queda el próximo y que el próximo año o este asuma otra persona y el próximo asuma 
otra y la cosa es equitativa. Y desde ese punto de vista yo lo planteé y por eso lo acepto, solamente eso 
quería aclarar. 

Sr. RIQUELME: Señor Presidente(S), la verdad es que me encantaría poder terminar el año como 
corresponde, eso quiere decir que es en septiembre y justamente como señala la concejala señora Alejandra 
Smith, como no es nada personal, yo espero que haya un consenso y acordemos en una Comisión de 
Hacienda como elaborar un calendario nuevo, porque si nos vamos a ajustar a no regirnos por los acuerdos 
de concejo entonces esto va a ser un desorden. Acordemos en un concejo, en una Comisión de Hacienda o 
en una Comisión en que usted presida, en como vamos a elaborar el nuevo calendario de aquí para adelante 
y a mí me encantaría terminar mi período en septiembre señor Presidente.  

Sr. PRESIDENTE (S): Entonces rechaza. 
Sr. GONZÁLEZ: Yo creo que desde el primer período que soy concejal y algunos ya nos conocemos, 

además se aceptó acuerdos de caballero y se han cumplido y que han sido la rotación de ciertos cargos, 
tanto para la Alianza como para la Concertación, se ha cumplido y creo que esa costumbre que hasta ahora 
de caballero y de dama no tendría por qué perderse. En su momento, usted ejerció el cargo de una Comisión 
tan importante como es la Comisión Hacienda, cumplió su período y después le correspondió al único 
independiente y era el concejal Escequiel Riquelme. Yo creo que esa costumbre no deberíamos por qué 
perderla para no desordenar y provocar estas disputas, polémicas o estas diferencias más que todo 
contribuyen un poco más a tomar posesiones. Por lo tanto, yo creo que debemos seguir con los acuerdos, 
respetar estos acuerdos y es por un orden interno, pero también es por un tema de buena convivencia, por 
eso yo rechazo la denuncia del concejal Riquelme para que cumpla el período que corresponde y después 
de ese período, según ese acuerdo le corresponde a la Alianza ver a quien presentar para elegir al 
Presidente de la Comisión de Hacienda y después, le va a corresponder en el último tiempo y ya cuando nos 
vayamos, a la Concertación. Pero eso hay que respetarlo, seguir y así va a ayudar un poco a la convivencia 
interna y también al respeto, por lo tanto yo rechazo. 

Sr. PRESIDENTE (S): Yo lo acepto como lo planteé en la Comisión de Hacienda. 
Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: Se aprueba con el voto favorable del señor Presidente (S) del 

concejo don Alvaro Ortíz y los concejales señores Patricio Lynch, Alejandra Smith, Jorge Condeza y 
rechazan, los concejales señores Escequiel Riquelme, Fernando González, Christian Paulsen y 
Manuel Godoy. 

Sr. PRESIDENTE (S): Deberíamos repetir la votación. No sé si alguien irá a cambiar lo que ya ha votado 
y en honor al tiempo, porque queda otra Comisión les solicitaría revisar esto en la Comisión de Hacienda 
próxima, por favor. Y en esa misma Comisión, si se acepta finalmente la disposición del cargo del concejal 
Escequiel Riquelme, se elige al nuevo Presidente y lo que se acuerde en esa Comisión de Hacienda, se va 
al próximo Concejo Municipal.  

Sr. GONZÁLEZ: Habría que votar otra vez… 
Sr. PRESIDENTE (S): ¿Alguien cambia su voto? Para hacerlo más breve.  
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Sr. GONZÁLEZ: Puede ser también que alguien se abstenga. 
Sr. PRESIDENTE (S): También ¿Si alguien se abstiene? Bien. Se mantiene el empate en la votación. 
Sr. LYNCH: Que quede en Acta el contrasentido que el concejal Riquelme presenta su renuncia y la 

presenta, o sea su voluntad es renunciar y después vota que no. Entonces, eso que quede en Acta y no 
quiero hacer ninguna conclusión. 

Sr. RIQUELME: Señor Lynch, el tema no es que lo dijo la concejala señora Alejandra Smith por lo tanto 
voy a transmitir sus palabras, “empoderarme en el cargo”. Yo llegué como un mortal cualquiera y con una 
votación bastante considerable, gané mi lista y no llegué aquí porque yo haya decidido venir a sentarme a 
esta silla por voluntad propia, primero que nada. Señor Lynch, yo fui a una elección y la gané, por lo tanto, 
yo estoy aquí sentado porque democráticamente me eligieron para estar en este lugar y entonces, no es que 
yo me quiera apoderar de un cargo, porque no me interesa en primer lugar. Y en segundo lugar, yo pongo 
mi cargo a disposición porque quiero una sana convivencia en las Comisiones que me toca dirigir. Entonces, 
si no son capaces de ponerse de acuerdo para poder sacarme del cargo, porque en el fondo es eso lo que 
quieren hacer y siendo bien transparente, simplemente tratemos de llevarnos mejor y hagamos un 
calendario que nos permita de alguna manera, poder corregir aquellas cosas que a lo mejor de alguna 
manera se hicieron mal. Yo asumí en septiembre señor Lynch y me corresponde entregar el cargo en 
septiembre del 2011 y, es por eso que puse mi cargo a disposición porque según la versión de algunos 
concejales pero expresada directamente en Comisión de Hacienda por la concejala señora Alejandra Smith, 
es que el año es calendario. Por lo tanto, yo en diciembre debía haber puesto mi cargo a disposición y es 
por esa razón señor Lynch. 

Sr. PRESIDENTE (S): Se cierra la discusión de la Comisión de Hacienda y en su hora de Incidentes. Les 
quiero proponer algo. Está el Acta de la Comisión de Servicios Traspasados y que es muy extensa, 
específicamente se abordó el tema educacional y ya son las 13.55 horas, ustedes saben que podemos 
extender solamente quince minutos el concejo y me imagino que varios traen temas para la hora de 
Incidentes. Leyeron el Acta de la Comisión de Servicios Traspasados ¿Hay alguna duda o consulta? Para no 
leerla toda, porque entonces no vamos a tener el punto Incidentes y se los doy firmado. 

Sr. CONDEZA: Sí, no aparezco como asistente en la Comisión y me gustaría que me incluyan porque 
además salgo hablando. 

Sr. PRESIDENTE (S): Sí, el concejal estaba presente en la comisión de Servicios Traspasados. 
 
B) COMISIÓN DE SERVICIOS TRASPASADOS. 
 
Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: Entonces la Comisión de Servicios Traspasados, efectuada el 24 del 

presente, forma en parte integrante de la presente Acta. 
TABLA: 
- Estudio de Factibilidad de establecimientos educacionales de Concepción, efectuado por la Facultad de 

Ciencias Sociales, de la Universidad de Concepción y fue expuesto por profesionales de esa Casa de 
Estudios Superiores. 

- Situación Financiera actual de la Dirección de Educación Municipal. 
- Siendo las 13:20 horas, se da inicio a la reunión de Comisión de Servicios Traspasados, con un cordial  

saludo a todos los presentes de la concejala señor Alejandra Smith, Presidenta de dicha Comisión. 
- Señora Gloria Rivas Palma, Magister en Sociedad Educativa, y el Dr. Bernardo Castro Ramírez, ambos 

Sociólogos de la Universidad de Concepción. Proceden a presentar la exposición del Estudio de un 
Diagnóstico, fundado en la equidad y calidad de la educación. Se adjunta documento con la exposición 
descrita. 

- Concejal señor Lynch. Me refiero al tema de la vulnerabilidad (alumno), ¿Qué se recomienda 
concretamente? 

- La Socióloga Universidad de Concepción, responde que cada establecimiento educacional pueda 
desarrollar escenario de aprendizaje con integración de los actores, como por ejemplo: Juntas de 
Vecinos, Apoderados etc., en función de un proyecto educativo innovador. 

- Concejal Riquelme; ¿Qué pasa con los niños de Lagos de Chile por ejemplo, que están en lugares 
retirados?.... 

- La Socióloga de la Universidad de Concepción, responde que  la implementación debe ser espaciada en 
el tiempo, la que requiere de otras medidas auxiliares. 

- Concejala Smith; Yo entendí, que habría buses de acercamiento. 
- Director de Educación Municipal; Este estudio se solicitó, a objeto de buscar la manera más apropiada 

de enfrentar el tema de establecimientos que están muy mal respecto al nivel de matrículas. 
- Don Roberto Toledo, (FESEC); Si uno analiza si se juntan establecimientos con la misma 

vulnerabilidad, no creo que sea una solución positiva, esto talvez empeore la situación. 
- El señor Lara, del Colegio de Profesores, señala: No veo donde esta el actor principal que son los 

apoderados, es decir ¿Dónde participan estos actores?.. 
- La concejala señora Alejandra Smith, señala que esto es un estudio y nos permite establecer un 

diagnóstico en que se encuentra el sistema educativo, vale decir tenemos un instrumento que nos 
permite poder efectuar acciones que vayan en directo beneficio de nuestra educación municipal, desde 
ese punto de vista me gustaría saber si la DEM, ha hecho difusión de este Diagnóstico?, si existe un 
cronograma de trabajo en que efectivamente la DEM esté tomando algunas acciones respecto a este 
estudio, donde en conjunto con otros actores se pueda realizar un seminario que nos permita analizar y 
debatir la educación municipal. 
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- Director de Educación Municipal; Bueno con respecto a la difusión, esto fue, proveer al Concejo 
Municipal el detalle de este tema, a objeto de empezar a analizar el tema, buscando la solución a través 
del debate. 

- Don Oscar San Martín, Presidente del Colegio de Profesores. Frente a este Diagnóstico, me preocupa 
¿Qué factor cumplen los Colegios Particulares Subvencionados, ya que ellos están absorbiendo una 
gran cantidad de matrículas?... 

- Sociólogo de la Universidad de Concepción. Las posibilidades de crecer del sector privado es a costa del 
sector Público, esto es un problema estructural. 

- Presidente del Colegio de Profesores. Debemos tener un proyecto educativo mejor que los que tienen los 
Colegios Particulares Subvencionados. 

- Concejal señor Jorge Condeza. Esto es un diagnóstico, hay ideas que son fundamentales y el DEM debe 
tener una postura frente a este tema.  Lo concreto es que la gente se esta arrancando del sistema 
público, ya sea por estructura, o por otros factores de mejor calidad. 
Habría que ejecutar un proyecto más atractivo, con imagen, etc. La Municipalidad debe empezar a 
tomar resoluciones, es decir que se haga cargo del sistema y propongo se haga un Seminario e 
invitando  a  personas  a participar. 
- Concejal señor Patricio Lynch; Propongo que los Concejales, leamos esto y lo analicemos para orientar 
la discusión.  Estamos llegando a un punto en que la educación particular Subvencionada esta 
recibiendo también a los alumnos vulnerables. Si planteamos un buen proyecto educativo, Ejemplo: 
Colegio, Escolares, Padres, Comunidad etc. Podríamos obtener mejores resultados. 

- Concejal señor Álvaro Ortiz. Agradezco esta información y no la teníamos. Creo que el tema educativo 
radica en varios factores y veo que falta reforzar el tema de Padres y Apoderados.  Otro factor, es el 
perfil de los directores de los establecimientos educacionales, si éstos reúnen o no el perfil adecuado, ya 
que se puede entregar lineamientos, pero es el Director el líder del establecimiento y es esto 
precisamente lo que genera fortalecimiento o disociedad.

- Concejal señor Christian Paulsen. Quiero señalar, que me parece que se debiera abarcar más allá, es 
decir a otras Comunas, debemos buscar un área de trabajo mucho más amplia ya que existen alumnos 
de otras Comunas que vienen a esta Comuna. 

- Sociólogo de la Universidad de Concepción.  Respecto a una duda que plantea el Concejal Paulsen, 
sobre la tercera sugerencia vinculada a la vulnerabilidad de las personas.., Lo que ocurre, a pesar que 
el niño sea vulnerable, logra salir adelante. Del alumno vulnerable no hay mucho que hacer y la idea es 
más bien para los profesores, se plantean cinco estudios donde se sugiere que el profesor sea el 
principal actor para sacar a este alumno vulnerable adelante. 

- Concejal, don Escequiel Riquelme. Comparto plenamente lo que plantea el Concejal señor Ortiz, es 
fundamental que la calidad del colegio sea reflejado a través del Director del colegio.  Hoy día, estamos 
en mejores condiciones de infraestructura para enfrentar un importante y favorable cambio en la 
educación. La tesis del concejal señor Ortiz, es fundamental en este Proyecto y tenemos por ejemplo lo 
que esta sucediendo actualmente en el Colegio España. 

- Concejala señora Alejandra Smith. Ese tema se dejará para conversarlo al final de la Comisión.  
Tenemos un Diagnóstico, a través de este estudio que nos presenta la Universidad de Concepción y 
lamento, que el señor Alcalde no esté presente en un tema tan relevante como es la educación 
municipal. 

- Concejales señores Paulsen y Riquelme; Pero esta representado por el Director del DEM. 
- Don Roberto Toledo– (FESEC); Se habla mucho de competencia y demanda si se sigue negociando de 

esta forma, no creo que se salve la educación – si la seguimos viendo como competencia entre colegios.  
¿Por qué no se toman opiniones con respecto a aquél o cual establecimiento?.... 

- Concejal señor Patricio Lynch;  Resultados Colegio Brasil están detenidos, yo creo sinceramente hacer 
ciudadanía interna. Tenemos que hacer una cosa técnica de verdad, es el DEM el que debe indicarnos 
qué debemos hacer, respecto a este escenario que nos presenta. 

- Presidente Colegio Profesores. Aquí hay varios actores, planteamos hacer un Seminario y llevar 
propuestas respecto  los colegios vulnerables, debemos hacer presente que “hemos tenido colegios 
vulnerables que han dado buenos resultados. Hemos sido la región mejor evaluada con nuestros 
profesores”. 

- El señor Lara del Colegio Profesores; Sobre el Diagnóstico, tenemos que ver la planificación familiar, 
con respecto al liderazgo del Director del establecimiento, para mi concepto, éste debe reunir la 
vocación del profesor y con esto se evitarían muchos problemas que actualmente existen en colegios 
municipalizados. Hay que retomar la capacitación familiar entre otras cosas. 

- La Concejala señora Alejandra Smith, agradece la presencia de Profesionales de la Universidad de 
Concepción y manifiesta plantearle al señor Alcalde, para coordinar y efectuar un Seminario a objeto 
de analizar el tema y en el que se invite a todos los actores de la educación, padres, alumnos, DEM, 
Colegio Profesores, etc. y poder realizar mejoras sustantivas a la educación municipal. 

- El Director de la Dirección de Educación Municipal, se refiere a situación financiera, esta se verá una 
vez terminada la auditoria. 

- Concejala señora Alejansdra Smith. Solicité por la vía formal a través de correo electrónico en dos 
oportunidades, al Alcalde la situación financiera actualizada para ser conocida en esta Comisión, según 
me lo manifestó el propio Director de la DEM, ya que esta información debía ser solicitada por el 
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conducto regular y lamentablemente no se tuvo respuesta, como tampoco el Alcalde se excusó de no 
estar presente en esta Comisión.  

-Concejal señor Jorge Condeza. Nosotros estamos solicitando se nos informe el presupuesto para el año 
2011. 

- Director DEM; Rehacer el presupuesto de la Deuda, se entregó ese documento al Señor Alcalde en su 
oportunidad. 

- Concejal señor Condeza. Nosotros debemos conocerlo como Concejo Municipal ¿solicitamos al Alcalde 
entregar el Informe de Presupuesto entregado por el DEM?. 

- Concejala señora Smith. Se lleva a votación, solicitud de entrega por parte del señor Alcalde del  
Presupuesto Actualizado al 2011 (DEM). 

- Director de la Dirección de Educación Municipal. Entregamos al Alcalde, nuevo presupuesto  Año 2011. 
- SE ACUERDA: Solicitar informe financiero al señor Alcalde. 
- Por unanimidad se Acuerda: Solicitar al señor Alcalde, el Presupuesto presentado por el DEM, votando 

a favor los concejales presentes, señores Patricio Lynch, Álvaro Ortiz, Jorge Condeza, Escequiel 
Riquelme y la señora Alejandra Smith, con excepción del Concejal don Christián Paulsen, que se retiró 
antes de tomar este acuerdo. 

- Concejala señora Alejandra Smith. Con respecto a lo que está sucediendo en el Colegio España, este es 
un colegio “Laico” y a pesar de aquello las alumnos reclaman que la Directora los obliga a persignarse, 
sufren maltrato verbal y vejatorio, hace barrer las salas a las profesoras, etc.  La Cuenta Pública del 
establecimiento no se ha realizado hace más de do años, también se sabe de acoso laboral a la señora 
María A. Arriagada, según informe emitido por Contraloría. Tengo en mi poder, el Informe que 
Contraloría envió al señor Alcalde, en febrero de este año respecto a denuncia de una funcionaria por 
supuesto hostigamiento, maltrato verbal, discriminación, amenazas y humillaciones por parte de la 
Directora del Colegio España. Ahí concluye, que corresponde al Municipio disponer la instrucción de un 
sumario, a fin de establecer las responsabilidades administrativas.  

- El Director de Educación Municipal, señala que efectivamente se hizo la toma, propuse una solución 
frente a la situación ya que no es cosa de llegar y remover gente. En ese contexto, le propusimos con el 
Alcalde llegar a una resolución con los antecedentes a la vista y procederemos a realizar un Sumario 
Administrativo, lo concreto es que no existían esos reclamos. 

- Concejal señor Jorge Condeza. Señala que aquí hay algo concreto, solicitado por una persona a la 
Contraloría de la República. 

- El Director del DEM. Ese sumario yo lo instruí y el sumario esta en proceso desde ayer (lunes 23). 
- La Concejala señora Smith; Anoche, el 23 de mayo de 2011, desalojaron el colegio y se llevaron a dos 

menores de edad las cuales no tenían que ver con la toma, sólo acompañaban a sus padres y 
Carabineros se las llevó a la Comisaría, no permitiendo a sus padres acompañarlas y esto me parece 
improcedente. Sugiero solicitar a Carabineros, se nos informe “Si en la detención que se hizo anoche 
hay menores de edad” 

- Concejal señor Escequiel Riquelme. Antes que se retire concejal Condeza, sugiero solicitar a 
Carabineros se nos informe “Si en la detención que se hizo anoche hay menores de edad”.  

- Don Roberto Toledo –FESEC. Nos sentimos muy pasados a llevar, ellas actuaron de forma pacífica, el 
sistema democrático no sirvió y encontramos  que esto no puede seguir así.  

- El Director DEM. Yo no he conversado lo que declaró al Diario la Presidenta del Centro de alumnos, ya 
que en la reunión que sostuvimos juntos con el señor Alcalde, se llegó a un acuerdo que tomaríamos en 
conjunto con dicha Presidenta., de hecho me acompañó a firmar un acuerdo y una vez ahí recibió un 
llamado y no firmó. 

- El Presidente del Colegio de Profesores, expresa su malestar por desalojo solicitado por el señor 
Alcalde, lo cual se les debería haber informado. 

- La Concejala señora Alejandra Smith, justamente este tipo de situaciones no pueden darse, lo 
acontecido en el Colegio España debió haberse tratado con diálogo y no con un desalojo por parte de 
Carabineros, a niñas menores de edad que actuaron casi una semana de manera pacífica.” 

 
Sr. CONDEZA: Y respecto al Acta la leí, solamente insistir en un tema que es uno de los más críticos 

aquí y tiene que ver con el presupuesto de la Dirección de Educación. Hay un compromiso formal del Alcalde 
de exigirle al DEM que nos enviara el presupuesto nuevo del 31 de marzo y el señor Baeza, certificó que el 
presupuesto nuevo se le había mandado al Alcalde hace quince atrás. Por lo tanto, estando ya en manos de 
la autoridad del Municipio, nosotros como concejo, votamos solicitarle al Alcalde una copia de ese 
presupuesto nuevo, hay un acuerdo del concejo en eso y a mí me gustaría, que ese acuerdo se reiterara 
aquí porque no podemos nosotros dejar de recibir esa información que es tan relevante, bajo el 
convencimiento que ahora hay una auditoria pronosticada a la Dirección de Educación Municipal, hay 
deudas que no han sido declaradas, etc. y además, el ejercicio del año 2011 va a generar nuevos déficit. No 
nos olvidemos que los déficit que se generan en cualquier Unidad Municipal, afectan directamente o podrían 
eventualmente, afectar nuestro patrimonio por no haber hecho las acciones correspondientes a mejorar 
estos déficit. Entonces, yo pediría, lo que sale en el Acta de la Comisión de Servicios Traspasados, en el 
último punto de la tercera página y dice: “en que por unanimidad se acuerda, solicitar al señor Alcalde el 
informe financiero referido al presupuesto nuevo al año 2011 y que se aprobó por los concejales Patricio 
Lynch, Álvaro Ortiz, Jorge Condeza, Escequiel Riquelme y la concejala señora Alejandra Smith, solo con la 
excepción del concejal  Christián Paulsen, porque se había retirado en esa oportunidad” pero él también 
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había manifestado su opinión de manifestarse positivamente. Entonces, votemos esto que está dentro del 
asunto para que nos llegue copia de este presupuesto. 

Sra. SMITH: Con respecto a esta Comisión que se realizó el día martes, en donde se trataron dos temas, 
uno de ellos era el Estudio de Factibilidad de Establecimientos Educacionales de Concepción, ordenado por 
la Municipalidad de Concepción y efectuado por la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad de 
Concepción, cuyos profesionales el Dr. Bernardo Castro y la Socióloga la señora Reyes tuvieron la gentileza 
de venir ellos mismos a hacer la exposición que todos conocimos y además, está anexa a la presente Acta. 
Considerando la calidad de la exposición y el estudio que se realiza ahí, lo que ahí arroja ya que ahí 
tenemos instrumentos para poder trabajarlo, se determinó, se dijo y se manifestó dentro de la misma 
Comisión, el poder efectuar un Seminario, en coordinación con el Alcalde por supuesto y él es quien tiene 
que dar la pauta. Esto es bastante amplio y abordar esta situación de este estudio, por lo tanto yo creo que 
es un tema y que lamentablemente el Alcalde hoy no se encuentra. Pero también quiero manifestar, la 
situación financiera que se iba a tratar en esa Comisión actualizada a marzo del 2011 de la Dirección de 
Educación Municipal. Yo se lo solicité por escrito mediante un correo electrónico al Alcalde, en dos 
oportunidades con un reitero y que es el segundo, porque así me lo señaló don Hugo Baeza, que esta parte 
tenía que ser solicitada al Alcalde y él a su vez se lo solicitaba a él. Pero en el Acta Nº 88, de fecha 5 de 
mayo en curso que aprobamos hoy día, el Alcalde ahí manifiesta “recibí la información de la DEM de su 
estado financiero y lo he traspasado para que sean analizados, la decisión va a ser muy pronto, porque hay 
que aclarar cifras, así es que la decisión va a ser muy rápida”. Por lo tanto, si el Alcalde tenía esta 
información y la recepcionó el 5 de mayo y esta Comisión fue el 24 del mismo mes, la situación financiera 
tendría que haberla entregado y haberse expuesto ese día, que fue la idea del segundo punto de la Tabla. 
Por lo tanto, yo acojo plenamente el tema de votarlo y exigir que se entregue esa información, porque no sé 
por qué no se ha entregado. Si bien es cierto, puede venir alguna situación extraña que el Alcalde le parece 
analizarla y está en todo su derecho, pero ya van veinte días y nosotros no hemos tenido la información. 
Además, el Alcalde ese día se retiró sin mediar excusas y en lo personal, yo creo que no debe hacerlo una 
autoridad y más aún, teniendo gente de la categoría que vino a hacer la exposición especialmente, de la 
Universidad de Concepción y él no haber dado las excusas ni haberse quedado por lo menos, a escuchar un 
planteamiento que para mí es importante como lo es la educación municipal y él como sostenedor de esta 
educación municipal, le interesaba más que a nadie. Así es que solamente eso. 

Sr. PRESIDENTE (S): Son las 14.00 horas, les solicito extender por quince minutos más el concejo para 
luego ir al punto Incidentes. Quiero leer textual, como está en el Acta… 

Sr. RIQUELME: Quisiera hacer una acotación. Yo estaba sentado al lado del Alcalde y le pidió 
formalmente al Administrador Municipal, que por favor lo representara en esa Comisión y él así lo hizo saber, 
por lo tanto… 

Sra. SMITH: No estaba el Administrador Municipal. 
Sr. RIQUELME: ¿En la Comisión anterior? 
Sra. SMITH: No, no estaba. Yo estaba hablando de la Comisión de Servicios Traspasados. 
Sr. PRESIDENTE (S): Voy a leer textual lo que se dijo en la Comisión y que obviamente, tiene que ser 

ratificado por el concejo y por unanimidad de acuerda “solicitar al señor Alcalde, el Presupuesto presentado 
por el DEM, votando a favor los señores concejales presentes, Patricio Lynch, Álvaro Ortiz, Jorge Condeza, 
Escequiel Riquelme y la señora Alejandra Smith, con la excepción del Concejal don Christián Paulsen, que 
se retiró antes de tomar este acuerdo. En votación. 

Sr. PAULSEN: Sí, yo estoy de acuerdo. Por supuesto que necesitamos esa información, pero quiero 
señalar que se prolongó en demasía la reunión aquella y lo que vuelvo a reiterar, hace muy complejo crear 
dos comisiones en la misma oportunidad. Así es que hay revisar ese tema a futuro, para que en definitiva 
podamos mantenernos en Sesión hasta el término de la misma, fue demasiado prolongada yo me retiré a las 
14.30 horas y habíamos comenzado a las 12.00 horas. La anterior, partió a las 12.00 horas y después 
comenzó la otra Comisión como a las 13.15  o 13.30 horas, entonces dos comisiones es imposible llegar al 
término adecuadamente. Yo creo que hay tomar medidas, para que haya solamente una Comisión y 
podamos terminar todos los temas adecuadamente. Y yo apruebo. 

Sr. PRESIDENTE (S): Votan a favor todos los señores concejales. También, quiero destacar otro acuerdo 
que se tomó en la Comisión de Servicios Traspasados que preside la concejala señora Alejandra Smith, es 
respecto a solicitar al Alcalde la organización de un seminario, para abordar este tema con mayor 
profundidad y todos los actores que tienen que ver sobre el tema. Pasamos a Incidentes, quedan doce 
minutos de concejo. 

Sr. CONDEZA: A diferencia lo que señala el concejal Christian Paulsen, yo estoy dispuesto a quedarme 
bastantes más horas, no tengo ningún inconveniente y si tenemos que hacer dos, tres, cuatro o cinco 
Comisiones, ya nos pagan a nosotros por hacer la pega. 

Sr. PAULSEN: Yo aplaudo eso, y cada día más populista que nunca. 
5.- INCIDENTES. 
 
5.1. SOTERRAMIENTO LÍNEA FÉRREA. 
Sr. CONDEZA: Ayer, asistimos a la reunión del Directorio Urbano y se nos plantearon dos temas. Uno, el 

soterramiento de la línea férrea y el nudo que se iba a provocar en el nuevo puente Chacabuco. El tema del 
soterramiento no lo voy a tocar porque ya se conversó bastante ahí, pero sí sobre el tema del nudo que se 
produce en el Puente Chacabuco. Yo quisiera que este tema se estudiara un poco más, porque el proyecto 
que se está presentando tiene básicamente las mismas falencias que tiene el nudo que se generó en el 
puente Llacolén. Ahí se eliminó una oreja y era la de llegada desde Talcahuano para tomar el Puente y 
obliga a todos los vehículos a cruzar la Costanera, tomar un semáforo y después meterse a través de una 
calle paralela al puente, lo cual es bastante engorroso y hace difícil el desplazamiento. En este caso, 
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nuevamente se está planteando una solución similar y yo pediría que el Municipio tuviera una voz un poco 
más fuerte en esto y comenzaran nuevamente con el SERVIU o con el Ministerio de Obras Públicas, el 
poder hacer la tercera oreja en ese puente y no permitir que esta solución, que ahí también se planteó sea 
nuevamente cruzar a nivel la calle Costanera para introducirse a través de Esmeralda por calle Víctor 
Lamas. Ese es un tema. 

 
5.2. SOBRE LA CUENTA PÚBLICA DEL SR. ALCALDE. 
Sr. CONDEZA: Hay un tema, que me gustaría que se converse un poco más referido a la Cuenta Pública 

que dió el Alcalde. Hay un tema, que tiene que ver con la contraposición de datos respecto a esta Cuenta y 
las diferentes auditorias que se han venido realizando por parte de control interno. La Cuenta Pública del 
Alcalde, a la vista ahora de los nuevos antecedentes estaría equivocada y dado eso, los saldos de caja 
inicial que se nos presentaron a mediados de marzo o en febrero estarían también equivocados, lo cual 
significa que todos esos gastos que se aprobaron con arrastre a deuda flotante y la caja inicial, estarían 
desfinanciados. Este es un tema relevante, nos vamos a caer en los mismos vicios que tiene el presupuesto 
del año 2010 y por lo tanto, yo exigiría que el Director de Finanzas nos haga llegar un informe escrito de 
porqué se producen estas diferencias, que están básicamente provocadas por el arrastre de la caja inicial y 
que la Contraloría detectó que se habían incluido ingresos desde el año 1998 hasta el 2007 y que no 
correspondía incluir en este caso. Yo pediría, que esto lo tomemos realmente en serio y no dejemos pasar 
este tipo cosas porque si no vamos a seguir acumulando deudas ficticias, deudas que no podemos detectar 
en buena manera y vamos a caer al final del año en un problema bastante más serio del que tenemos hoy 
día. Gracias. 

Sra. SMITH: Puedo hacer una moción de orden. Yo he planteado señor Presidente que todos tenemos 
una rotación, cada cual pide la palabra y en su momento, cada cual haga los aportes que sean necesarios 
con respecto a lo que señala otro concejal, pero respetar los tiempos porque sino le quita tiempo a uno y al 
final quedan personas sin intervenir y no es la idea. 

5.3. CIERRE PERIMETRAL SECTOR LOS FRESNOS. 
Sra. SMITH: Yo quiero plantear un tema y quiero que quede incorporado al Acta, la siguiente situación. 

Por escrito, con la firma y el aval de ciento treinta y cinco familias del sector Los Fresnos, respecto a un 
cierre perimetral. Hace dos años que ellos están gestionando una situación con las diferentes autoridades, 
Intendencia, Gobernación, Parlamentarios, Alcalde y no han tenido ninguna respuestas concreta. Entonces 
hay un mail, yo acompaño información sustentable con respecto a la solicitud que ellos están haciendo, 
respecto a la Dirección de Inspección de esta Municipalidad de solicitud a esta empresa Biocoop, que es 
propietaria de este sitio eriazo y esta produciendo mucha delincuencia en el día sobretodo y también, por 
supuesto en las noches. Este es un sector de clase media que se ha visto bastante perjudicado con la 
ejecución de robos, la gente no está comprando y mucha gente quiere vender sus casas en el sector, 
porque no viven seguras en el día ni menos en la noche y por otro lado, hay un pasillo que conduce por 
detrás de este sector y es un foco de delincuencia, ya que por ese lugar arrancan y cruzan el río, etc. 
Entonces, lo que ellos proponen y de acuerdo a que yo manifiesto, está demás leerlo porque quiero que 
forme parte del Acta, son unas panderetas y es el cierre de este acceso, porque esas panderetas cayeron 
con el terremoto y también hay un sauce que es parte del abultamiento facilitando la delincuencia en el 
sector y que el Municipio después realice el cierre con costo de la Municipalidad y efectivamente, después 
haga las acciones judiciales para poder reponer estos dineros a la empresa Biocoop. Por lo tanto, yo quiero 
hacer entrega a la señora Secretaria Municipal, esta nota y también quiero dejar constancia en Acta dos 
notas más y que tiene relación con la situación del Colegio España. 

5.4. SITUACIÓN DEL COLEGIO “ESPAÑA”. 
Sra. SMITH: A mí me llamaron las alumnas y también el Centro General de Padres, por el paro de este 

colegio. Fui a tomar conocimiento, me enteré de varias situaciones que el Alcalde también está en 
conocimiento, porque ya se le consultó el jueves pasado y él señaló que habían entablado una mesa de 
diálogo e iban a haber algunas acciones concretas, con respecto al petitorio que estaban solicitando las 
alumnas y es bastante grave, porque se los hicieron llegar por escrito. Además, en esas reuniones a las 
cuales ellos me invitaron me encontré, porque ahí se me hizo entrega de un informe de la Contraloría, que 
era de conocimiento público del establecimiento tanto por el Centro General de Padres y el Centro General 
de Alumnas y que dice relación, a una situación emanada desde la Contraloría por una presentación que 
hizo una funcionaria sobre eventual acoso laboral, en donde ella dice ser víctima de supuestos 
hostigamientos, maltrato verbal, discriminación, amenazas y humillaciones por parte de la Directora del 
Establecimiento de la Escuela “España”. Don Manuel Cerda, Contralor de la época, le manifiesta por escrito 
al Alcalde la existencia de esto, para ser analizada en las instancias judiciales o a través de una materia de 
procedimiento sumarial, situación que el Alcalde no ha informado porque en la Comisión de Hacienda, yo le 
pregunté al Director de Educación Municipal y dijo desconocer esto. Sin embargo, el Alcalde a tres meses de 
esta presentación que hizo la denunciante y Contraloría emitió un informe, instruyendo al Alcalde algunas 
situaciones y que él no efectuó. Yo creo que todo lo que pasó en el Colegio España, no habría sucedido si 
se hubiesen aplicado medidas administrativas o sancionadoras a la Directora del Establecimiento. Por lo 
tanto, quiero dejar esto en Acta y pidiéndole al Alcalde que ha hecho con respecto a lo que le instruye 
Contraloría. Y también quiero copia, de la Cuenta Pública que tiene que hacer cada establecimiento cada 
año y aquí claramente, no ha habido Cuenta desde que asumió la nueva Directora. 

5.5. SOLICITA SE ABORDEN TEMAS EN COMISIÓN DE ADMINISTRACION GENERAL. 
Sra. SMITH: El tema que me quiero referir, tiene que ver a una Comisión que usted preside señor 

Presidente, alguien lo manifestó y lo quiero reiterar nuevamente. Es el hecho de la Comisión que me toca 
presidir, la Comisión de Servicios Traspasados en donde está educación y salud, y lo manifesté. Entonces, 
lo que yo pido es que el Presidente de la Comisión de Servicios Generales y que es usted concejal Ortiz, 
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pueda efectuar una reunión y ver varios temas que se están solicitando, ya sea el alargue del concejo y ver 
la separación de esta Comisión, porque la verdad de las cosas son temas tremendamente relevantes que 
para una persona yo creo que… 

Sr. PRESIDENTE (S): No hay problema y eso se acogió, la próxima reunión de la Comisión de 
Administración General es este martes y se aborda el tema de la Ordenanza de las Máquinas 
Tragamonedas y después de eso, se aborda lo otro. 

5.6. SE OPONE QUE ORDENANZA SOBRE MAQUINAS DE JUEGO SE TRATE EN COMISION DE 
ADMINISTRACIÓN GENERAL. 

Sr. RIQUELME: Señor concejal Ortiz, como se refirió al tema de las máquinas tragamonedas y no era el 
tema que quería abordar. Lo vamos a citar en la Comisión de Hacienda, porque es muy complejo hacer la 
Ordenanza, estamos revisando junto a Jurídico este tema y está con tres personas y por lo tanto no se va a 
realizar……….. 

Sr. PRESIDENTE (S): Perfecto, no va la Comisión de Administración General. 
5.7. INFORME DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. 
Sr. PAULSEN: Respecto al informe de la Dirección de Finanzas del Municipio, ya acordamos que debía 

desarrollarse un informe de esa Dirección y que debía haber una discusión de ese tema, con la participación 
del Director de Finanzas en esta reunión o en una reunión específica, para abordar el tema financiero 
relativo al tema de endeudamiento artificial. Y me imagino, se debe hacer extensivo al tema que ha 
planteado el concejal Jorge Condeza, en este momento y es la oportunidad. 

5.8. PROYECTO DE LIMPIEZA DE LAGUNAS EN LA COMUNA. 
Sr. PAULSEN: Respecto a otros temas, hay un proyecto de limpieza y recuperación de lagunas de 

Concepción que se le ha planteado al Alcalde por don Humberto Armando Sanhueza Parada. Es un tema 
muy interesante, lo voy a plantear ya sea en el próximo Concejo, en la Comisión de Infraestructura o en la 
que corresponda para los efectos de que ustedes se enteren, porque es muy importante para la ciudad 
mantener despejado, valga la redundancia, un poco los espejos de aguas que tenemos aquí en la zona.  

5.9. MODIFICACIÓN ORDENANZA DE ASEO Y MEDIO AMBIENTE. 
Sr. PAULSEN: Y quiero reiterar finalmente, el tema de la modificación de la Ordenanza de Aseo y Medio 

Ambiente, en lo que dice relación con el rayado, dibujo, pintura, escritos, signos, leyendas, imágenes, 
afiches, pegatinas, etc. y a ese respecto, yo quisiera que se estableciera una suerte de llamado de parte de 
miembros de este concejo, a participar junto con Jurídico a los efectos de poder entregar nuestra opinión, 
haciendo responsable a las empresas que pegan y a los beneficiados por los afiches, etc., hacerlos 
responsables de este deterioro del ambiente citados ahí. Gracias. 

5.10. SOTERRAMIENTO LÍNEA FÉRREA. 
Sr. RIQUELME: Me voy a referir al primer tema. Usted concejal Condeza, se refirió al tema del Directorio 

Urbano y le quisiera solicitar que sin tocar el tema del soterramiento de la línea del tren, sino para solicitarle 
al concejo que se pronuncie públicamente que nosotros rechazamos la postura del Intendente de desplazar 
el tema, porque es importante para la Comuna de Concepción el soterramiento de la línea férrea señor 
Condeza, es muy importante. Por lo tanto, me gustaría que fuera el concejo el que se pronunciara a través 
de un comunicado y si así lo acoge nuestro Presidente, de hacerle saber al señor Intendente que es un 
anhelo de este concejo, en representación de la ciudadanía de Concepción el soterramiento de la línea 
férrea. 

Sr. PRESIDENTE (S): Ante lo que propone el concejal Riquelme, de hecho yo intervine y precisamente di 
a conocer la negativa o el cambio de prioridad, por parte del nuevo Intendente del soterramiento de la línea 
férrea, pero me gustaría que cuando estuviera el Alcalde Titular plantee lo que está señalando porque me 
parece una importancia vital. 

Sr. RIQUELME: Perfecto.  
5.11. SITUACIÓN DEL COLEGIO “ESPAÑA”. 
Sr. RIQUELME: El otro punto, es el tema del Colegio “España” que abordó la concejala señora Alejandra 

Smith. La verdad, es que hay muchos vecinos del sector Collao que tienen a sus hijas en el colegio y ellos 
también hicieron saber su malestar, porque sus hijos no pudieran asistir a clases por el hecho de que el 
colegio estuviera en toma. Pero además, yo pedí una solicitud y que tampoco está en el Acta, que se oficiara 
a Carabineros consultando el por qué se llevaron detenida a dos menores de edad de doce años y eso lo 
encuentro impresentable. Y quiero hacer énfasis en eso, porque no es posible que se lleven detenida a dos 
menores de la edad que tenían y la lleven al hospital para verificar y constatar lesiones. Gracias, señor 
Presidente. 

Sr. PRESIDENTE (S): Antes que se retire el concejal Condeza, sugiero solicitar a Carabineros que se 
informe que en la detención que se hizo anoche hay un arden.  

Sr. LYNCH: Muy breve. En primer lugar, considero de extrema gravedad y quiero que quede en Acta mi 
reclamo por la incompetencia que ha tenido la Municipalidad y específicamente la Dirección de Educación 
Municipal, en el manejo de la situación conflictiva de la Escuela España. Todo eso se hubiera evitado, el 
desalojo y la intervención de Carabineros se hubiera evitado, si acaso el Alcalde hubiera acatado la 
determinación de la Contraloría entregada el 8 de febrero de este año, en orden a que se hiciera una 
investigación sumaria o disciplinaria a la Directora de la Escuela España. Me parece grave que se haya 
desacatado a la Contraloría y todo lo que ha ocurrido me parece grave. Y quiero que quede en Acta, mi 
reclamo de la falta de diligencia de la Dirección de Educación Municipal y de la Alcaldía que está detrás, 
para haber manejado este asunto y que como digo, no tendría por qué haber ocurrido si acaso se hubiera 
acatado la Contraloría. Segundo, quisiera preguntarle a la Dirección Jurídica por qué no se nos hizo llegar el 
informe de la Contraloría, puesto que la Contraloría señala que en la primera Sesión de Concejo que haya 
después de llegado un informe, se le entregue a los concejales. Yo este informe no lo recibí y no sé si los 
concejales lo habrán recibido. 
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